
REPUBLICA DE CHILE 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LEGISLATURA ORDINARIA 

Sesion 57~, en miércoles 22 de agosto de 1956 
(Ordinaria: de 16,15 a 21,35 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES DURAN, 
CORREA LETELIER Y CARMONA 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES GOYCOOLEA CORTES y CAÑAS 

INDICE GENERAL DE LA SESlON 

L-SUMARIO DEL DEBATE. 
ll.-SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

m .-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 
V.-TEXTO DEL DEBATE. 



3620 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE. 

l.-Continúa la discusión del proyecto que libera de derechos la in­

ternación de maquinarias destinadas a la instalación de plantas 

pasteurizadol'as de leche, y es aprobado . o o o o o o o o o o o o o o o o 

2o-Se pone en discusión el proyecto que transfiere a sus actuales 

ocupantes las casas que el Servicio de Explotación de Puertos 

posee en San Antonio, y es aprobado o o o o o o o o o o o o o o o 00 o o o o 

3.-Se pone en discusión el proyecto que modifica el Do Fo L. NQ 222, 

en el sentido de ampliar el Consejo de la Caja de Previsión de la 

Defensa Nacional, y es aprobado .. o o o o o o .. o o . o o o o. o o o 

4.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Longaví para contratar un empréstito, y- es aprobado . o o o o 

5.-Se pone en discusión el proyecto que destina fondos para la cons­

trucción de un Estadio en San Felipe, y es aprobado o o o . o o o. o 

6.-Se pone ep. discusión el proyecto que concede los beneficios de la 

. ley NQ 10.343, a los Oficiales subalternos de Carabineros, y es 

aprobado. o. o.' o o o. o o .. o o o o ... o . o o o o o . o o o o o o o. o o o 

7.-Continúa la discusión del proyecto que modifica el Código del 

Trabajo en lo relativo a la elección de los delegados de los obre-

ros, y es aprobado o o o o o o . o. 0 •• 0 •• o o o . o o o. o . o. o o o o. o 

8.-Se pone en discusión el.proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Retiro para transferir un inmueble al Fisco, y es aprobado 

9.-Se pone en discusión el proyecto que concede amnistía a los in-

fractores de la Ley de Elecciones, y es aprobado . o' '" ... 

10.-Se pone en discusión el proyecto que extiende los beneficios del 

artículo 182 del Estatuto Administrativo a los ex parlamenta-

rios, y es aprobado o. o .. , o o ...... , ... o . o o . o. o.' ' .... . 

H.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza la venta' a sus ac­

tuales ocupantes las casas que forman las Poblaciones "Amplia­

ción", "Coll" y "Antena", en la ciudad de La Serena, y es apro-

bado ..... o . o o . o o . o .... o ... o. o. o o' o o o o o o .. o o o o o 

12.-Se pone en discusión el proyecto que modifica la ley NQ 10.475, 

en lo relativo a la autorización de los préstamos que la Caja de 

Previsión de Empleados Particulares concede a sus imponentes, 

y queda pendiente el debate . o o o. o . o o o.. . o o o o o o o o o o o o o 

13o-Se pone en discusión el proyecto que declara de utilidad pública 

y autoriza la expropiación de un predio destinado a la amplia­

ción del Estadio Chile, de Santiago, y es aprobado o o o o o o . o o 

14.-Se pone en discusión el proyecto que modifica diversas leyes que 

autorizaron la contratación de empréstitos destinados a la cons­

trucción de Hospitales para las Fuerzas Armadas, y es apro-

bado .... , .. o ................. o .. o. " o o ... o ... . 

I5.-Se acuerda preferencia para continuar tratando los proyectos de 

la Tabla de Fácil Despacho o" o. o .. o o o. . o. . o. o" . o. o o o 

I6.-Continuó la discusión del proyecto que modifica la ley N9 10.475, 

en lo relativo a la amortización de los préstamos que la Caja de 

Previsióri. de Emplea:?os Particulares concede a sus imponentes, 

y es aprobado ... . o. .., ... ... ... ... o" ... ... . ..... o 
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17.--Se pone en discusión el proyecto que destina fondos para el Ins­
tituto dé Ciencias Penales, y es aprobado '" ... .,. '" ... 

I8.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Petorca para contratar un empréstito, y es aprobado '" ... 

19.-Se pone en disc~sión el proyecto que libera de derechos la inter­
nación de un órgano para la Iglesia Parroquial de San Antonio, 
de Viña del Mar, y es aprobado ... ... ... ... '" ... ... '" 

20.--Se pone en discusión el proyecto que aprueba la Convención so­
bre Unificación de Métodos de Análisis de Vinos, y es aprobado 

21.-Se pone en discusión el proyecto que aprueba el Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones, y es aprobado ... ... ... . .. 

2~.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que modifica la ley N9 9.724, que autorizó la contratación de em­
préstitos para las Municipalidades de Antofagasta, Cartagena, 
Castro, Constitución y Tomé, y son rechazadas '" ... ... . .. 

23.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyec­
to que destina fondos para la construcción de establecimientos 
educacionales en Rancagua, Rengo y San Vicente de Tagua-Ta­
gua, y son aprobadas ... ... ... ... ... ... .., ... ... . .. 

24.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que modifica la Ley General de Ferrocarriles respecto de la se­
ñalización en los cruces ferroviarios, y son aprebadas ... .., 

25.-Se pone en discusión el proyecto, rechazado por El Senado, que 
modifica la ley N9 7.410, que autorizó a la Municipalidad de Ca­

_ lama para contratar un empréstito, y la Cámara acuerda insis­
tir en su aprobación ... ... ... ... ... '" ... ... ... . .. 

26.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proy~cto 
que autoriza a la Municipalidad de Lanco para contratar un em­
préstito, y son aprobadas ... .,. ... .., ... ... ... ... . .. 

27.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Coquimbo para contratar un 
empréstito, y la Cámara se pronuncia acerca de ellas ... . .. 

28.-El señor Espina formula observaciones ácerca de un mapa he­
cho por el Instituto Geográfico Militar, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Defensa Nacional sobre el particular .. 

29.-La señora Laffaye se refiere a la fundación de1 Partido Nacional 
30.-El señor Fuentealba se refiere a la conveniencia de construir el 

aeródromo proyectado en los terrenos situados en la localidad 
de "El Natre", y solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas al respecto . .. ... ... '" ... '" ... '" .. , 31.-EI señor Fuen,tealba hace un alcance a una disposición de la ley 

" NQ 12.084, que destinó fondos para la construcción de estadios 
para el campeonato mundial de futbol y de basquetbol ... . .. 

32.-El señor Checura hace presente diversos problemas que afectan 
~ la provincia de Tarapacá, y solicita se dirijan oficios a los se­
ñores Ministros de Obras Públicas y de Economía sobre el par-
ticular ... '" ... ... '" ... ... '" ... ... ... ... . .. S3.-EI señor Tamayo se refiere a la actitud de los empresarios de la 
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"COSA TAN" frente a los conflictos obreros, y solicita se diri­

jan oficios a los señores Ministros del Interior, del Trabajo y de 

Minería sobre la materia '" ... ... '" ... ... .., ... . .. 

34.-El señor Tamayo hace un alcance a observaciones del señOl' Che­

cura sobre problemas que afectan a la provincia de Tarapacá .. 

35.-El señor Palestro se refiere al conflicto del trabajo que afecta a 

la Compañía Nacional de Tej idos "El Salto", y solicita se dirijan 

oficios a los señores Ministros del Interior y del Trabajo sobre 

el particular .. , ... ... ... ... ... .,. .,. .., ... '" ... 

36.-El señor Soto formula observaciones acerca del problema habi­

tacional de la provincia de Ñuble . .. '" .,. ... '" ... ... . .. 

37.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las sesiones próxi-

mas ..... , ..................
. , ...... , '" '" .. . 

38.-Se aceptan las renuRcias y se acuerdan los reemplazos de miem­

bros de Comisiones .,. ... .,. .,. .., ... .., ... ... ... .. 

39.-Se pone en votación una indicación para celebrar una sesión es­

pecial para tratar lo relacionado con la nacionalización del Ca-

nal de Suez, y es aprobada ........................
.. . 

40.-EI señor Soto da término a sus observaciones acerca del proble­

ma habitacional de la provincia de Ñuble, y solícita se dirijan 

oficios a los señores Ministros de Obras Públicas y de Salud y 

Previsión Social sobre el particular ... .,. .,. ... ... ... .. 

41.-EI señor Soto solicita preferencia para tratar, en la Comisión 

de Hacienda, el proyecto que crea la Fundación Conmemorativa 

"Bernardo O'Higgins" '" ... '" '" .......... _ ....... . 

42.-El señor Láscar se refiere a la situación del personal de obreros 

y operarios de la Línea Aérea Nacional, y solicita se dirija ofi­

cio al señor Ministro que corresponda al respecto ... ... . .. 

43.-El señor Acevedo solicita se dirija oficio ~l señor Ministro de 

Obras Públicas, a fin de que envíe un Mensaje que otorgue pen­

sión de grocia para los obreros fiscales con más de 35 años de 

servicios ... ... ... ... ... '" ... ... '" '" '" ..... . 

44.-El señor Meléndez se refiere a la situación económica de los ex 

servidores del Estado ... ... '" ... ... ... ..: ... ... . .. 

45.-EI señor Meléndez formula observaciones acerca de la convenien­

cia de restablecer el pago de quinquenios al personal de las Fuer-

zas Armadas ... ... ... ... ... ... .., '" ... '" ... . .. 

46.-Se suspende la sesión' por cinco minutos para constituir la Sala 

en sesión secreta ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

1/4.-0ficios del señor Ministro de Economía con los que da respuesta 

a los que se le enviaron acerca de las siguientes materias: 

Abastecimiento de subsistencias en la ciudad de Valdivia ... .. 

Construcción de coches metálicos para pasajeros en la Maestran­

za Barón, de los Ferrocarriles del Estado ... .,. ... ... . .. 
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Regularización de los servicios ele locomoción colectiva de pasa­
jel'os del ceno "Barón", de \Talparaíso .,. ... . ., ., .... 
Habilitación del. Hotel Pacífico de Arica, para los funcionarios 
públicos de esa ciudad .:.. .., ... ... ... ... . ., .,. ." 

5/7.-0ficios del Senado con los que devuelve aprobados, en los mis­
mos términos en que lo hizo la Cámara, los siguientes proyectos 
de ley: 
El que denomina "Escuela Lorenzo Baeza Vega" a la Escuela 
N" 72, de la Isla de Pascua '" '" '" '" .. , .,. .,. ... .. 
El que denomina "Liceo de Hombres doctor Roberto Humeres 
Oyaneder" al Liceo de Hombres de San Felipe '" ... .,. .,. 
El que declara de utilidad pública ciertos terrenos ubicados en el 
puerto de Coquiinbo .,. ... ... ... ... ... '" ... ... . .. 

S.-Oficio del Senado con el que remite un proyecto que autoriza· a 
la :Municipalidad de Chimbarongo par¡t que invierta ciertos fon­
d('s en la extensión del servicio de alumbrado público ele la co-
muna ... ...... '" ... ... .,. .,. '" ... ... .., ... . .. 

9.-Moción ele varios señores Diputados con las que inician un pro­
yecto ele ley por el que autoriza a la Mutualidad de Carabineros 
pal'a vender a sus actuales ocupantes las casas de varias pobla­
ciones que posee en la ciudad de Santiago •.. 

lO.-Comunicación ., .... '" .. , ......... '" ........... . 

Pág. 

3624 

3625 

3625 

3625 

3626 

3626 

3626 
3628 



3624 CAMARA DE DIPUTADOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 47", 48", 49\ 

50~, 51';, 52~, 53') Y 54", ordinarias, cele­

bradas en viernes 27 y martes 31 de ju­

lio, y jueves 2, martes 7, miércoles 8 y 

martes 14 de agosto, de 16,15 a 21,24 ho­

ras; de 16,15 a 21,15 horas; de 16,15 a 21 

horas; de 11,45 a 21,3 horas; de 15,15 a 

15,37 horas; de 16,15 a 21,44 horas; de 

16!15 a 21,2 horas y de 15,15 a 16 horas, 

respectivamente, se dieron por aprobadas 

al no haber sido objetido de observacio­

nes. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N" 1 O~9.- Santiago, 21 (le 8gosto de 

1956. 
La Superinh'!laencia de Abastecimien­

tos ~; Precios por Oficio N" 411, ele 31 de 

,iulio de 19:)6, rlice a esta Secretaría de Es­

tado 10 que sigue: 
"En, la cluda,! de Valdiyia existen clns 

organ izaciones de comerciantes: La CÚ­

mara de Comercio y La Confederación el!'l 

Comercio y la Indust't'ia; ambas filiales 

de las respectivas centrales que funcionan 

en Santiago. 
"Esta Superintendencia ha otorgado a 

-las citadas agruj)aciones, por intermedio 

de sus representantes generales, diferen­

tes cuotas de ~'el'ba mate. La primera de 

ellas ha recibido entre los meses de marzo 

a junio, 25.500 kilos y la Confederación 

del Comercio y la Industria, 15.500 kilos, 

en el mismo período de tiempo. 

"Por otra parte, de acuerdo con las prác­

ticas comerciales establecidas y en confor­

midad a los porcentajes con que este Ser­

vicio distribuye entre los ex importado­

res la ye,rba mate traída por IN ACO, la 

firma Ziegele y Cía., debe recibir perió­

,dicamente el producto en referencia ~. 

atender con él, las necesidades de Valdi-

via y localidades circunvecinas que en ca­

da oportunidad se le indica. 

"Con posterioridad al telegrama del se­

ñor Ministro del Interior, esta Superin­

tendencia ha seguido racionando a la Cá­

mara de Valdivia y actualmente se encuen­

tra considerada en la distribución que se 

está efectuando de la última importación". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­

nocimiento y en contestación a su Oficio 

N° 338, de 4 de julio del presente año. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Osear He­

rrera Palacios". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N<? 510.- Santiago, 21 de agosto de 

1956. 
V. E. se ha servido solicitar por oficio 

N<? 4619, de 1S de abril del año en <:urso, 

los antecedentes que a continuación se de­

tallan, relacionados con la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado y que inciden en 

la- construcción de un coche metálico de 

:}l Clase pe,' la Maestranza Barón. 

Sobre el particular, me es grato infor­

mal' á V. E. lo siguiente: 
1 "-El valor de .iol'nales directos paga­

dos recientemente en Maestranza Barón 

1)0l· la construcción del coche ele las ca­

J"<tctel'Ísticas señaladas, ascend i6 a la su­

ma de $ 9.084.0:31, Y el valOl' (le los mate­

riales empleaclos fue (lel orden ele los 

:s !í,850.000. 
:2"-El tiempo medio que se emplea en 

S\l construcción es de 17 meses. N o obs­

tante, como dicha faena está organizada 

en serie, la :l\T aestranza de Barón l?uede 

entregar al servicio un coche cada 75 días 

aproximadamente. 
'Es cuanto tengo el honor de poner en 

conocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Osear He­

?Tera Palaá().c;". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA 

"N~) 509.- Santiago, 21 de agosto de 

1956. 
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Me refiero al oficio NQ 45:~, de ~5 de 
julio último, de esa Honorable Corpora­
ción, que incide en las observacioies for­
muladas por el Honorable Diputado señor 
Hel'ibclto Alegre Araya, po]' medio de las 
cuales solicita la adopción de medidas te)l­
dientes a regularizar el servicio de 100'omo­
ción colectiva de pasajeros del "Ceno 
Barón" de la ciudad de Valparaíso. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que consultada la Junta Re­
guladora del Tránsito de esa Provincia ha 
informado que en la actualidad, puede es­
timarse que el problema ha sido solucio­
nado en parte. ~'a que se ha elevado al 
doble la cantidad de vehículos en servicio. 

En efecto, ha sido en todo momento la 
mayor preocupación de esa Honorable 
Junta Provincial dispensar una atención 
preferente al problema de transporte de 
pasajeros hacia los cerros de Valparaíso. 
En forma especial, la del Cerro Barón y 
el de Población Porvenir, en Playa An­
cha, pues, son los más difíciles de norma­
lizar dadas su configuración y desinterés 
por parte de los empresarios para destI­
nar su material a esas líneas, ~'a que ello 
significa la destrucción prematura de las 
máquinas en un plazo que puede estimar­
se en la mitad de la duración en otros re­
corridos. 

N o obstante lo anterior, a pesar que el 
sindicato "Barón-Salles" llegó a contar con 
seis vehículos en servicio, por estar en pa­
nne los restantes de un total de once, en 
la actualidad cuenta con una dotación de 
doce máquinas. Para ello fue ne~esario 
exigir a los empresarios urgentes repara­
ciones al material fuera de servicio y la 
disposición de dos máquinas de la línea 
"Tocornal-Ercilla" para reforzar el mis­
mo. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Oscar He­
rrera Palacios". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA 

"K" 1028.--'-Santiago, 21 de agosto ele 
] 9;)6. 

l\I e refiero a su Oficio N" 298 de 4 de 
julio último, referente a las observaciones 
formuladas en esa Honorable Cámara por 
el Honorable Diputado don Herminio Ta­
mayo 'Tamayo, en el sentido de habiIltar 
el Hotel Pacífico de Arica para los funcio­
narios públicos de esa ciudad. 

Sobre el particular, me .es grato comu­
nicar a V. E. que la Corporación de Fo­
mento de la Producción ha informado a es­
te Ministerio que ese Organismo no ha re­
cibido aún el informe definitivo de la Co­
misión designada para estudiar la estabi­
lidad de dicho inmueble, razón por la' cual 
le es imposible pronunciarse por ahora so­
bloe la solicitud en referencia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Oscar He­
rrcra Palacios". 

5.-OFICIO DEL SENADO 

"N" 1425.-Santiago, 21 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que denomina 
"Escuela Lorenzo Baeza Vega" a la Es­
cuela N" 72 de la Isla de Pascua. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NI? 563, de fe­
cha 7 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. He?,ia". 

6.--OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1424.-Santiago, 21 de agosto de 
1956. 

El Senarlo ha tenido a bien aprobar, en 
]os mismos términos en que lo hizo esa H. 
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Cámara, el proyecto de ley que denomina 
"Liceo de Hombres doctor Roberto Hume­
res Oyaneder" al Liceo de Hombres de 
San Felipe. 

. Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N" 530, de fecha 
2 del presente. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fe1'nanrlo 

Alessandri R.-H. He11ia". 

7.-OFlCIO DEL SENADO 

"N9 1422.-Santiago, 21 oe agosto de 
1956. 

El Senaoo ha tenido a bien aprobar las 
. modificaciones oe esa H. Cámara al pro­

yecto de leJ' que declara de utilidad públi­
ca los terrenos rlenominados "Parte Alta 
oel Puerto de Coquimbo" y autoriza su ex­
propiación. 

Tengo ahonra (lecirlo a V. E., en ("OB­

testación [t vuestro oficio N" 5fíl, ele fecha 
8 del mes en curso. 

Devuelvo los aritccedentes 1'C>spectivos. 
Dios !!,'llarde a V. K (Fdo.): Fernando 

All'ssandri R.~H. Hr.1'ia". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N?· lJ2~.-Santíago, 21 de agosto de 
1956. 

Con moti yo ¡lp la Moción, Informe ~r de­
más antececlelltps. flue tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
S11 aprobación al siguiente 

"Artículo úni('().-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para que in­
vierta en nuevas extensiones oel servicio 
oc alumbrado público de esa comuna, el 
saldo de la cuenta corriente a su favor en 
la Ca.ia Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, que ha quedado como re­
manente de la contribuciónoe uno y me­
oio sobre el avalúo oe los bienes raíces 
de la misma comuna, establecido en la le-

tra a) del artículo 3" de la ley N° 10.053, 
oe 29 de octubre de 1951, después de pa­
gado el empréstito que se contrató en con­
formidad a la citada ley". 

.Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Fernando 
Alessandri R.-H. Hwcia". 

9.-:\IOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Mutualidad de Carabineros de Chile 

es una Corporación que obtuvo su perso­
nalidad jurídica por Decreto Supremo NQ 
283, de 21 de marzo de 1919 y tiene por 
fin el bieneRtar de sus socios y de sus fa­
milias . 

En cumplimiento de sus altos fines, la 
Mutualidad mencionada ha construído las 
poblaciones "Pedro Aguirre Cerda", terre­
nos donados por el Gobierno, por la Ley NQ 
7.769, de 3 de febrero de 1944 y "O'Hig­
gins", "Mapocho", "Pedro Lagos", "Gua­
naco", "San Francisco" y "Soto Mayor", 
en cu~'as caRas viven corno arrendatarios 
perRonas jubiladas y en servicio activo 
del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Por razones y circunRtancias de orden 
económico y social la Mutualidad de Ca­
rabineros ha iniciado una serie de juicios 
de desahucio en contra de sus arrendata­
rios jubilados, apoyándose en la convenien­
cia de entregar las casas al personal en 
servicio activo. 

Casi todos los arrendatarios demanda­
dOR viven en sus casas desde hace más de 
diez años, todos pagan puntualmente las 
rentas convenidas y observan conducta 
irreprochable. 

Es indiscutible que las personas que han 
obtenido el beneficio de la jubilación del 
Cuerpo de Carabineros, después de largos 
años de sacrificados servicios, son dignas 
de la gratitud del 'país y acreedoras al 
apoyo Rocial del Estado. Estas personas 
han dado pruebas positivas como servi­
dores excelentes y no se justifica que en 
el caso de su existencia, en vez de un pre­
mio, reciban en Chile una demanda para 
ser lanzados a la calle con sus familias, 
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para conceder el beneficio de una casa a 
servidores activos que no han pasado pOI' 
la prueba difícil y sacrificada, de quienes 
han logrado el justo descanso que supone 
la jubilación. 

La Corporación de la Vivienda, si bien 
selecciona cuidadosamente a las personas 
que recihen casas, no exige entre los re­
quisitos legales y reglamentarios, el he~­
cho de ser jubilado el solicitante, porque 
tal exigencia sería extremadamer;¡te rigu­
rosa. 

Pues bien, los arrendatario:,: que tiene 
en sus poblaciones la Mutualidad de Ca­
rabineros, son casi todos jubilados, es de­
cir, personas que han prestado valiosos 
servicios al país y que a través de toda 
una existencia de trabajo se han conver­
tido en verdaderos acreedores del Estadi). 

Lo expuesto lleva a la conclusión de que 
no hay justicia en imponer a la jubilados 
del Cuerpo de Carabineros a la penosa 
obligación de abandonar sus casas y en­
tregar las zozobras y dispendios que su­
pone hoy día ser arrendatario, dada la 
enorme escasez de habitaciones económi­
cas. 

Puede afirmarse lo mismo respecto de 
las facilidades que el Estado tiene en este 
caso especial la obligación de conceder a 
los jubilados del Cuerpo de Carabineros, 
facilidades que, por lo menos, deben ser 
iguales a las concedidas a los empleados, 
obreros y personas de escasos recursos a 
que se refieren las leyes que tiene la mi­
sión de aplicar la Corporación de la Vi­
vienda. 

También es útil invocar la circunstan­
cia de que los arrendatarios jubilados del 
Cuerpo de Carabineros, al transformar­
se en dueños de las casas en que viven, 
no gozarán, en este caso, del beneficio que 
la ley acuerda a los arrendatarios de las 
poblaciones construídas por la Corpora­
ción de la Vivienda, beneficio consistente 
en estimar como pago parcial del precio 
de la compraventa, lo que los beneficia­
rios pagan por concepto de rentas de 
arrendamiento. Los jubilados Carabine-

ros no tendrán esta ventaja y todo lo que 
hayan pagado por espacio de diez o más 
años, será considerado, exclusivamente, 
como renta de, arrendamiento. 

La Mutualidad de Carabineros es una 
corporación particular, pero ha tenido el 
apoyo del Estado porque es.. un organis­
mo social que persigue fundamentalmente 
el hienestar de sus socios, bienestar que 
no se concibe si falta el hogar propio y la 
consiguiente alegría y tranquilidad de la 
familia. 

Con el fundamento de lo expuesto, te­
nemos el honor de elevar a la considera­
cir'm de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artirulo 11?-La Mutualidad de Cara­
bineros de Chile, corporación con persona­
lidad jurídica otorgada por Decreto Su­
premo NI? 283, de 21 de marzo de 1919, 
venderá a sus arrendatarios jubilados o 
en servicio activo del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile, las casas dadas en arrenda­
miento de las poblaciones "Pedro Aguirre 
Cerda", "Mapocho", "Pedro Lagos", "Gua­
naco", "San Francisco" y "Soto Mayor", 
de la ciudad de Santiago, cuyos contratos 
de arriendo estaban pendientes el 1 Q de 
enero de 1955, con cinco años o más de 
vigencia. 

Artículo 21?-La Corporación de la I Vi­
vienda otorgará a los arrendatarios a que 
se refiere el artículo anterior, un présta­
mo hasta la concurrencia del valor que se 
ajuste entre dicha Corporación y la Mu­
tualidad de Carabineros de Chile, présta­
mo que pagarán los beneficiarios en la 
forma y con las facilidades que establece 
la ley NI? 7.600, de 20 de octubre de 1943. 

Artículo 31?-Para el caso de desacuer­
do sobre compraventa que dispone el ar­
tículo 1 Q, la Corporación de la Vivienda 
queda obligada a expropiar las referidas 
poblaciones conforme a los preceptos de 
la Ley NI? 7.600, con el fin exclusivo de 
vender las casas respectivas a los arren­
datarios jubilados o en servicio activo del 
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Cuerpo de Carabineros de Chile, con las 

facilidades de pago contenidas en la mis­

ma ley. 
Artículo 4Q-La Corporación de la Vi­

vienda no podrá exigir a los interesados 

otro requisito que el de ser arrendatario 

de las casas a que se refiere esta ley y el 

haber jubilado o pertenecer al Cuerpo de 

Carabineros de Chile. 
Artículo 5Q-Las personas que estén 

afectas a los juicios de desahucio que si­

gue la Mutualidad de Carabineros, no po­

drán ser lanzadas en cumplimiento del 

presente proyecto de ley". ' 

(Fdos.): Mario Palestra, Edgardo 

Maass, Haroldo Martínez, René Benavi­

des, Eduardo Osario, Sergio González 11 

Manuel Ma(]alhae8". 

lO.-COMUNICACION 

Del señor Encargado de Negocios de la 

República de Bolivia, con la que agradece 

los saludos enviados por esta Corporación 

con motivo ele celebrarse el 131 aniversa­

rio de la Indepedencia de ese país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 1101'08 Y 15 

minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­

cretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l,~LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DESTI­

NADOS A LA INSTALACION DE PLANTAS 

PASTEURIZADORAS DE LECHE 

El señor DURAN (Presidente).- El" 

Honorable señor Láscar solicita la pala­

bra por cinco minutos para pedir algunos 

antecedentes relacionados con los obreros 

de la Línea Aérea NacionaL 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá .. , 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 

El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Entrando en la Tabla de Fácil Despa­

cho, corresponde seguir ocupándose del 

proyecto que libera de derechos la inter­

nación de maquinarias y elementos desti­

nados a la instalación de plantas pasteu­

rizadoras de leche. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N" 8.380. 
Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Pi'acticarla la I'ota.ción en fm'ma rco­

nóm'ica. no h111JO quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veinticuatro seño­

res Diputados. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay quórum. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
Se va a repetir la votación, 

-Repetida la 1~otación en fm'ma eclmó­

mica, dio el siguiente resultado: pm' la 

afirmatil'a, 29 votos; por la negati'l'a. 1. 

El señor DURAN (Presidente). 

Aprobada la clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 

-Practicada la 1'otación en forma eco­

nómica, dio el si,quiente res1.tltado: por la 

afirmativa, 32 1'otos,' por la negati1Ja, 1. 

El señor DURAN (Preside~te). 

Aprobado en general el proyecto. 

Se va a dar lectUra a las indicaciones 

propuestas al artículo Jo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El señor Aqueveque ha propuesto una in­

rlicación al artículo 1Q para intercalar, a 

continuación de las palabras "Libérase 

del pago", la frase "de im 50 por ciento" 

y para agregar como inciso segundo el si­

guiente: "El 50 por ciento recaudado de 
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acuerdo con esta ley se entregará a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 1 Q con la indicaCión 
propuesta. 

Ofrezco la palabrfl. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación el artículo 1" con la indi­

cación. 
-PracUcada la 'votCtción en foul/a eco­

nómica, dio el siguiente res/lltado: pOl' la 
afirmati 1'a., 1 1.·OtO,' por la. nC.l'ati'I'CL, 29. 

El sellor DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo 1" con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por apTobado el artículo 1n

, con la 
misma votación, inversa. 

. Aprobado. 
El inciso segundo es improcedente. 
El artículo 29 ... 
El señor BARRA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Es tradicional ese artículo en la Comisión 
de Hacienda. ' 

El señor DURAN (Presidente).- El 
artículo 29 está reglamentariamente apro­
bado, señor Diputado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-MODIFICACION DE LA LEY QUE TKANSFI­

KIO A LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLlCOS Y 

PERIODISTAS LAS CASAS DE UNA POBLACIQN 

DE LA CIUDAD DE SAN ANTONIO PARA QUE 

LAS VENDIERA A SUS OCUPANTES 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto que Ü'ans­
fiere las casas que posee el Servicio de 
Explotación de Puertos, en San Antonio, 
a sus actuales ocupantes. 

El informe correspondiente aparece en 
el Boletín, N9 8.236. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Acevedo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, este proyecto tiende a modificar la ley 
NQ 10.723, que ordenó a la Caja Nacional 
de Empl(¡ados Públicos y Periodistas 
transferir algunas casas de la población 
"Campamento Nuevode Barrancas", a los 
obreros fiscales que las ocupaban. 

El proyecto en discusión tiene por ob­
jeto ampliar el precepto de la ley N9 
10.723, adjudicando otras viviendas a los 
empleados cuyos nombres aparecen en la 
nómina contenida en el artículo 1". Y que 
son empleados del Servicio de Explotación 
de Puertos. 

Como pueden obsel'var mis Honorables 
oelegas, este es un proyecto bastante sen­
cillo y tiende a reparar una omisión en 
que se incurrió al dictar la ley que ahora 
se modifica. 

Por estas razones, ruego a la Honora­
ble Cámara que se sirva prestarle su apro­
bación. , '¡J 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Originaria­
mente, esta iniciativa legal fué presenta­
da por los cinco parlamentarios del Cuar­
to Distrito de la provincia de SantiagO, 
como proyecto nuevo, con el fin de bene­
ficiar a más de veinte ocupantes de diver­
sas propiedades fiscales situadas en el de­
partamento de San Antonio. Posterior­
mente, el Honorable señor Acevedo pre­
sentó un proyecto par~ modificar la ley 
N9 10.723. 

Aunque no estoy de acuerdo con este 
procedimiento, porque habría preferido 
que esta materia fuera objeto de un pro­
yecto absolutamente distinto en atención 
a que la Caja Naci<mal de Empleados PÚ­
blicos ya dio cumplimiento a la ley N9 
10.723, prestaré mi apoyo a la iniciativa 

. en debate. N o obstante, he presentado una 
indicación obvia y sencilla para que los 
fonclos que el Fisco perciba por la venta 
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de esas propiedades a la Caja Nacional 

de Empleados Públicos sean destinados a 

la construcción de un nuevo edificio para 

el Liceo Mixto de San Antonio, obra que 

es de imperiosa necesidad y una sentida 

aspiración de todos los padres de familia 

de ese puerto. 
Por las razones anteriormente expues­

tas, los Diputados agrario laborista vota­

remos favorablemente este proyecto en la 

forma como se ha propuesto a la \:onside­

ración de la Honorable Cámara, como, 

asimismo, apo~'aremos la indicación que 

he presentado. 
Nada más, señor Presidlj1te. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor Secretario va a (lar lectura a 

la indicación presentada. " 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor De la Presa, para 

agregar al pro;\,ecto un artículo nuevo que 

diga: 
"Los fondos. que el Fisco perciba por 

las transferencias que esta modificación 

autoriza, seri\n destinados a la construc­

ción del nuevo edificlo del Liceo Mixto de 

San Antonio". 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación la indicación. 
-Pracb:cad,a la 1'otación en forma eco­

nómica, no hullO f{1JÓrum. 
Ei señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente 24 señores Diputa­

dos. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay quórum. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
Se va a repetir la votación. 
-RepeUda la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: 1101' la 

afirmatira, 37 'votos, 
El señor DURAN (Presidente). 

Aprobarla la inclic:lcilÍn. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-l\IODlFICACION DEL DECRETO CON FUER­

ZA DE LEY N° 222, CON EL OBJETO DE AM­

PLIAR LA COMPOSICION DEL CONSEJO DE 

LA CAJA DE PREVISION DE LA I)EFENSA 

NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- Co­

nesponde ocuparse del Mensaje que mo­

difica el Decreto con Fuerza de Ley N" 

222, con el objeto de ampliar la composi­

ción del Consejo de la Caja de Previsión 

de la Defensa Nacional. 
El proyecto está impl'eso en el Boletín 

N" 8.395. 
Diputado informante es el Honorable 

seilOl' BalTa. 
El seilor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor Dl'RAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

el proyecto de ley que, en estos momen­

tos, conoce la Honorable Corporación, tíe­

ne su origen en un Mensaje enyiado por 

el Ej ecutí vo, ~. sólo tiende a lograr una 

mayor coordinación entre las Subsecreta­

rías de Guerra, Marina y Aviación, y la 

Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

De acuerdo con el inciso tercero del al'­

tículo único del Decreto con Fuerza de 

Ley N'! 222, sólo la Subsecretaría de Gue­

rl'll. tiene representación en el Consejo de 

esa institución. En la práctica, se han vis­

to los beneficios de esa participación, pe­

ro, al mismo tiempo, ha quedado de mani­

fiesto la necesidad de que los señores Sub­

secretarios de Marina y Aviación también 

formen parte del Consejo, pues ellos, co­

mo dice claramente en la exposición de 

motivos, tiene relación directa con la Caja 

mencionada, porque en ambas Subsecre­

tarías existen Oficinas de Pensiones 

Al aprobar por unanimidad este Men­

saje del Ejecutivo en la Comisión, nuestro 

propósito ha sido darles facilidades a las 

Subsecretarías indicadas, a fin de que los 

beneficios que reciben los imponentes de 

la Caja de ·Pl'eyisión de la Defensa Nacio-
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Por estas consideraciones, solicito a la 
Honorable Cámara que t~ga a bien apro­
bar el proyecto de ley en debate, en los 
mismos términos en que lo despachó la 
Comisión de Defensa Nacional de la Ho­
norable Cámara. 

El señor DURAN ( Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vitación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no sepide votación, se dará por aprobado, 
en general, el proyecto en debate. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, también queda aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIAD DE 

LONGAVI PARA CONTRATAR UN EMPRESTI­

TO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del ~ensaje que au­
toriza a la ~unicipalidad de Longaví pa­
ro contratar un empréstito. 

Diputado informante de la Comisión 
de Gobierno Interior, el Honorable señor 
AreIlano; y el Honorable señor ~usalem, 
de la de Hacienda. 

(Boletines NQs. 8.118 y 8118 A). 
En discusión general el proyecto. 
El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

-ne la palabra Su Señoría. 
El URRUTIA.-Señor Presidente, en 

realidad, este proyecto de ley no necesita 
defensa alguna. ya que tiene por objeto 
permitir que la Comuna de Longaví pue­
da recibir los servicios de la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. (ENDE­
SA). Por esta razón, pido a la Honora­
'ble Cámara que le preste su aprobación. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco -la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide 

votación, se derá por aprobado en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en parti­
cular COn las modificaciones de laCo­
misión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5,-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DEL ESTADIO MUNICIPAL 

DE SAN FELIPE 

El señor DURAN (Presidente).-
Corresponcle ocuparse de la moción que 
destina fondos para la construcción del 
Estadio )I unicipal de San Felipe. 

(Boletín 8,386). 
Diputado informante, el Honorable 

señor Aldunate. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \-otación general el proyecto, 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, Be dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Aprohado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda, también, aprobado eh parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CONCESION DE LOS BENEFICIOS DEL AR­

TICULO 57 DE LA LEY NI? 10.343 A LOS OFI­

CIALES SUBALTERNOS DEL CUERPO DE CA-

RABINEROS DE CHILE 

El señor DURAN (Presidente).-
Corresponde ocuparse del ~ensaje que 
concede 10B beneficios del artículo 57 
de la ley NQ 10.343 a los Oficiales Sub­
alternos de Carabineros de Chile. 
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El proyecto está impreso en los Bole­
tines N 9s. 8.228 y 8.228 A. 

Diputado informante de la Comisión 
-de Gobierno Interior, el Honorable señor 
Palestro; y el Honorable señor Errázu­
riz, de la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el .proyecto. 

El señor IBAÑEZ.-Es de justicia. 
El señol" DURAN (Presidente).­

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

será también, aprobado en particular, 
con la modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODlFICACION DEL CODlGO DEL TRA­

BAJO EN LO RELATIVO A LA ELECCION DE 

DELEGADOS DE OBREROS 

El señor DURAN (Presidente).­
Corresponde continuar la discusión ini­
ciada en la sesión anterior, del proyecto 
de ley que modifica el Código del Traba­
jo en lo relativo a la elección de delega­
dos de los obreros. 

(Boletín NQ 8.227). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el .proyecto. 
Aprobado. 
El Secretario va a dar lectura a una 

indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del Honorable señor Correa 
Letelier, para suprimir la frase final del 
artículo único del proyecto, que dice: 

"Salvo en el ramo de la construcción, 
en donde el plazo será de tres meses a lo 
menos". 

El artículo único del proyecto dice: 

"Modifícase el artículo 591 del Có-digo 
del Trabajo, dándole la siguiente redac­
ción: "N o podrán ser elegidos delegados, 
sino los obreros o empleados mayores de 
21 años, de uno u otro sexo, ocupados 
desde un año antes en la em.presa". 

En seguida, viene la frase final que se 
propone suprimir. 

El señor DURAN (Presidente).­
De acuerdo con la petición que se ha for­
mulado, se votará dividido el artículo. Se 
votará primeramente el artículo sin la 
frase que se propone suprimir. 

Si le parece a la Sala, se dará .por apro­
barb la primera parte del artículo. 

Aprobado. 
En votación la frase cuya supresión se 

ha solicitado. 
-Practicada la votación ell forma ecO­

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente 28 señores Di-­
putados. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se va a repetir la votación. 

Ruego a los Honorables Diputados no 
abstenerse. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el sl~guiente re­
sultado: por la afÍ1"mativa, 11 1,,'otos; por 
le negativa, 20 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la supresión de la frase. 

En consecuencia, el artículo queda en. 
la forma propuesta por la Comisión. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE RETIRO PARA TRANSFERIR GRATUITA­

MENTE UN INMUEBLE AL FISCO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza a la Municipalidad de Retiro para 
transferir gratuitamente un inmueble al 
Fisco. 

Diputado informante es el Honorable 
señOr Urrutia. 

En discusión general el proyecto. 
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El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
'señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
-ne la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, no escapará a la Honorable Cámara 
la importancia que tiene, para esta comu­
na, la aprobación de este proyecto. 

Por esta razón, yo sólo quiero pedir su 
aprobación. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se' pide vo­

tación, se dará por aprobado, en general, 
el proyecto. 

El señor MARTONES.-Con las expli­
caciones dadas ... para qué más. 

El señor DURAN (Presidente).-
I 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nese, queda también aprobado en partI­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-CONCESION DE AMNISTIA' A LOS INFRAC­

TORES DE LA LEY GENERAL DE ELECCIO­

NES.-SEGUNDO TRAMITE. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto del Ho­
norable Senado que concede amnistía a 
los infractores de la Ley General de Elec­
ciones. 

(Boletín NQ 8.116). 
Diputado informante es el Honorable 

señor Galleguillos Vera. 
En discusión general el proyecto. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.-'­

Señor Presidente, la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia dio su 
aprobación a este proyecto, teniendo en 
vista, fundamentalmente, la poca cuan­
tía de las penas que establece la ley en 

estos casos, y la circunstancia de que en 
los Juzgados del Crimen, de Santiago 
especialmente, existe una verdadera pa­
ralización de funciones debido al excesi­
vo número de procesos incoados con mo­
tivo de este tipo de infracciones, lo cual 
perjudica actualmente las normales acti­
vidades ele 'estos Tribunales. 

Sin embargo, ha existido en el ánimo 
de muchos de los miembros de esta Cómi­
sión el propósito de no acceder, en el fu­
turo, a este tipo de amnistía, en razón de 
que las infracciones a la Ley de Eleccio­
nes, cometidas en la forma que tan fre­
cuentemente se vienen haciendo, impor­
tan un clesconocimieto de ios deberes ciu­
dadanos impuestos a todas las personas 
que cumplen los requisitos legales y cons­
titucionales: la obligación ele manifestar 
su voluntad en las urnas. 

De manera que, sólo en vista de estas 
contingencias muy particulares, la Comi­
sión ha accedido a ratificar la amnistía 
aprobada por el Honorable Senado. 

El señor DURAN (Presidetne).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el .proyecto. 

El señor MARTONES.-Que se vote, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡No, 
señor Presidente! 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Durante la votadón: 
Hablan varios señores DiputadoB a w, 

'vez. 
-Practicada la votación en forma ecO­

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

'"-Han votado solamente veintisiete, seño­
res Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
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Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio ,el sig1dente Tesultado: por la 
aNnnatú:a, 28 t'otos; ])01' la negativa, 2 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).-, 
Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-EXTENSION DE LOS EFECTOS DEL NQ 5 

DE LA LETRA d) DEL ARTICULO 182 DEL ES­

TATUTO ADMINISTRATIVO A LOS EX-PAR­

LAMENTARIOS QUE JUBILARON CON ANTE-

RIORIDAD A SU DICTACION 

El señor DURAN (Presidente) .--Co­
rresponde ocuparse del proyecto del Ho­
norable Sénado que extiende los efectos 
del número 5 de la letra d) del artículo 
1828 del Estatuto Administrativo, a los 
ex-parlamentarios que jubilaron con an­
terioridad a la dictación del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 256, que fijó dicho Es­
tatuto. 

(Boletín N9 8.367). 
El señor CARMON A.-"-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CARMON A.-Señor Presi­

dente, se trata de un proyecto muy sen-
110, que fue aprobado por el Hpnorable 
Senado y, también, por la unanimidad de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial de esta Honorable Cámara. 

El Estatuto Administrativo, conteni­
do en el Decreto de Fuerza de Ley NI? 
256, consideró como cumtJUtable para la 
jubilación el tiempo servido en los car­
gos de Ministros de Estado, parlamenta­
rio o regidor. 

Esta disposición se ha interpretado, 
por la Contraloría General de la Repúbli­
ca en una forma restrictiva, en el senti­
do de que no favorecía a parlamentarios 

que' habían jubilado con ahterioridad a la 
dictación del Estatuto Administrativo. 

Para remediar esta situación, este pro­
yecto interpreta la ley en el sentido que 
también beneficia a los ex-parlamenta­
rios que jubilaron con anterioridad a su 
dictación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Monta­
né. 

El señor MONT ANE.-Este proyecto, 
sefíor Presidente, que tuvo su origen en 
una moción del Honorable Senador señor 
Rivera, me produce una duda en cuanto 
a su redacción, porque dice en una de sus 
partes: "favorece también a los ex-Par­
lamentarios que ya habían jubilado al 
dictarse el citado D. F. L.", 

Pero yo pregunto y digo esto, porque a 
mí no me afecta, ¿ cuál es la situación de 
los parlamentarios actuales que han jübi­
lado antes de la dictación del citado D. F. 
L. N9 256? 

Creo que al decir "ex parlamentarios" r 
eliminaríamos a los actuales, los que tam­
bién es lógico que queden acogidos a este 
mismo beneficio. 

En consecuencia, formularía indicación 
para agregar después de la frase: "fa­
vorece también a los ... " las palabras: 
"parlamentarios y ex parlamentarios". 
En la forma que viene redactada esta dis­
posición, se entiende que favorece exclu­
sivamente a los ex parlamentarios que 
han jubilado, pero no a los que están en 
funciones, y que pueden haber jubilado en 
otra clase de actividades antes del D. F. L. 
NI? 256. Quedaría, por lo menos, más claro. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ruego a Su Señoría enviar su indicación 
a la Mesa. 

Hago presente a Su Señoría que el Es­
tatuto Administrativo autoriza y contem­
pla este aspecto. 

El señor MONTANE.- Exactamente, 
señor Presidente, el Estatuto Administra­
tivo lo autoriza, pero nuevamente pode­
mos encontrarnos con una interpretación 
de la Contraloría General de la Repúbli-
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ca que sea restrictiva y que perjudique a 
muchos Honorables colegas que se encuen­
tran en esta situación. 

La indicación que formulo va con mi 
firma y la del Honorable colega señor Ur 
celay, que también la ha hecho suya. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ha terminado el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

El señor VON MUHLENBROCK. -

so 39 del artículo N9 179 del mismo de­
creto con fuerza de ley N9 256, para cu­
yo objeto se considerará el monto de las 
remuneraciones que se asigne al referido 
cargo parlamentario". 

El señor CORREA LETELIER.- La 
votación debe ser secreta, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (p'resic1ente). 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

Prorroguemos la hora hasta el despacho' el trámite de votación secreta. 
de estos proyectos, señor Presidente. El señor CORREA LETELIER.- No, 

Varios señores DIPUT ADOS.- Pro- señor Presidente. 
rroguemos la hora, señor Presidente. El señor DURAN (Presidente).-, 

El señor DURAN (Presidente). - Se va a poner en votación el artículo con 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa- la indicación del Honorable señor Monta-
la para prorrogar el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho por un cuarto 
de hora. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el pro~'ecto en 

debate. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala' y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).--':' 

Indicación de los Honorables señores Mon­
tané y Urcelay para agregar después de 
la frase "favorece también a los", la pa­
labra "parlamentarios". 

Indicación de los Honorables señores 
Sandoval, Galleguillos Vera, Rodrígu ez 
Lazo, Sepúlveda, don Sergio; Egaña, Cis­
ternas, Soto y Carmona para agregar. co­
mo inciso 29 del artículo único del proyec­
to, el siguiente: "Asimismo, a las perso­
nas que jubilen o rejubilen de acuerdo con 
el inciso anterior y la disposición legal ci­
tada, se les aplcará lo dispuesto en el inci-

né. 
--P/'acticada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
{JI/.iente resultado: }JOI' la afi rm a tÚ) a , 34 
vutos; jJ01' la nega,tiva, 13 votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el artículo con la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación de los señores Sandoval, Galle­
guillos, don Florencio, Rodríguez Lazo~ 
Sepúlveda, don Sergio; Cisternas, Soto 
Egaña y Carmona, para agregar como in­
ciso segundo, el siguiente: "Asimismo, a 
las personas que jubilen o rejubilen de 
acuerdo con el inciso anterior y la dispo­
sición legal citada, se les aplicará lo dis­
puesto en el inciso 39 del artículo NI? 179-
del mismo decreto con fuerza de ley NI? 
256, para cuyo objeto se considerará el 
monto de las remuneraciones que se asig­
ne al referido cargo parlamentario". 

El señor CORREA LETELIER.- Re­
presenta un mayor gasto, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente).-­
La Mesa declara improcedente la indica­
ción. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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ll.-AUTORIZACION AL PRESIDENT~ DE LA 

REPUBLICA PARA VENDER A SUS OCUPAN­

TES LAS CASAS Y LOCALES QUE FORMAN 

LAS POBLACIONES ' COLL" y "ANTENA" 

DE LA SERENA 

El señor DURAN (Presidente) . 
'Corresponde ocuparse, en seguida, de la 
moción que autoriza al Presidente de la 
República para vender a sus actuales ocu­
pantes las casas y locales comerciales que 
forman las poblaciones "Ampliación C01l" 
y "Antena" de la ciudad de La Serena. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8.382. 

Diputado informante de la Comisión de 
'Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Ríos. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Ifonorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-MODIFICACION DE LA LEY N<:' 10.475, EN 

LO RELATIVO ALA AMORTIZACION DE LOS 

PRESTAMOS QUE LA CAJA DE PREVISION DE 

,'EMPLEADOS PARTICULARES CONCEDE A SUS 

'IMPONENTES 

El señor DURAN (Presidente). 
'Corresponde ocuparse, en seguida, de la 
moción que modifica la ley NQ 10.475, en 
10 relativo a la amortización de los prés­
tamos que la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares concede a sus impo­
nentes. 

-Dice el proyecto: 
"A1·tículo lÍnico.- Agrégase como inciso 

final del artículo 33 de la ley NQ 10.475, 
.el siguiente: 

"N o obstante, la amortización acumula­
tiva anual inicial será sólo de un 19i-:, siem­
pre que el imponente cumpla con los si­
guientes requisitos y sin perjuicio de las 
normas sobre a~mento de amortización: 

19.-Que su remuneración imponible 
promedia mensual durante los doce meses 
con imposiciones, anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud, sea igual o 
inferior a dos sueldos vitales de la pro­
vincia de Santiago; y 

29.-Que el préstamo se destine a la ad­
quisición de propiedades construídas por 
la Caja". 

El señor DURAN (Presidente).­
En discusión general el proyecto. 

El señor CARMONA.- Pido la pala­
bra. 

El señor DURAN (presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ~eñor CARMONA.- Señor Presi­
dente, se trata de un proyecto muy sim­
ple, que tiene por objeto rebajar la amor­
tización acumulativá anual inicial de los 
préstamos que haga la Caja de Emplea­
dos Particulares a sus imponentes, a fin 
de que éstos puedan concederse al perso­
na: que goza de escasas rentas. 

En consecuencia, el artículo único del 
proyecto fija la amortización acumulativa 
anual inicial, sólo en un uno por ciento, 
y no en dos por ciento que rige actualmen­
te. 

Esta iniciativa, fue presentada por los 
Honorables señores Brücher, Del Río, don 
Humberto, y Loyola. Tiene por objeto ha­
cer ex1;,ensivos estos préstamos de cons­
trucción y adquisición de viviendas, a los 
empleados de escasa renta, especialmente 
a los que tienen una renta igualo inferior 
a dos sueldos vitales de la provincia de 
Santiago. 

Primeramente, señor Presidente, en la 
discusión habida en la Comisión, se qui­
so que la referencia "sueldos vitales" co­
rrespondiera al que goza el imponente ca­
sado. Pero, no se hizo esta discrimina­
ción y se dej ó expresa constancia de que 
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esta expresión "sueldos vitales" podía re­
ferirse, tanto al que percibe el imponente 
soltero como el que gana el imponente ca­
sado. Así es que en la referencia aludida 
se comprenden los dos "sueldos vitales" 
que existen en la actualidad, de acuerdo 
con la Je~' de congelación de sueldos, sa­
Jarios y precios. 

Termino manifestando que este proyec­
to es una iniciativa de vasto alcance so­
cial y que la Comisión la aprobó por la 
unanimidad de sus miembros. 

El señor SILV A.- Pido la palabra, se-
I 

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, 

los Diputados Socialistas Populares va­
mos a votar favorablemente este proyec­
to, porque viene a solucionar el problema 
que se ha creado a los imponentes de la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares con el alto costo de la edifica­
ción. En efecto, hay empleados que, si bien 
es cierto tienen un sueldo imponible equi­
valente a uno o más sueldos vitales, prác­
ticamente, con la amortización inicial del 
dos por ciento que se exige para los prés­
tamos hipotecarios, están impedidos de 
acogerse a este beneficio que concede la 
Caja. 

Por consiguiente, la modificación que se 
propone por este proyecto de ley viene a 
hacer operante la cbncesión de préstamos 
hipotecarios a los imponentes de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. - Los Diputados 
agrariolaboristas votaremos fravorable­
mente esta moción, porque persigue una 
alta finalidad social, ya que con ella se da­
rá oportunidad a modestos empleados ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha ter­
minado el tiempo destinado a tratar los 
proyectos de Fácil Despacho. 

El señor BRUCHER.- ¿Por qué no so­
licita el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar la hora destinada a tratar los pro­
yectos de la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Presidente? 

-Hablan varios 8fíiores Diputados a 
la 1JCZ. 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito la venia de la, Sala para prorro­
gar el tiempo de la Tabla de Fácil Despa­
cho hasta ,terminar la discusión del pre­
sen te proyecto. 

N o hay acuerdo. 
El señor MUSALEM. - La prórroga 

que se solicita es para votar el proyecto ... 

13.-DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA Y­
EXPROPIACION DE UN PREDIO DESTINADO A 
LA AMPLIACION DEL ESTADIO "CHILE", DE 

SANTIAGO 

El señor DURAN (Presidente).­
En el Orden del Día, corresponde ocuparse­
del Mensaje que declara de utilidad pú­
blica y autoriza la expropiaeión de un 
predio destinado a la ampliación del Es­
tadio "Chile", de Santiago. 

Diputado informante es el Honorable se-­
ñor Egaña. 

Boletín N9 8.397_ 
El señor DURAN (Presidente) .--

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará en general el proyec-­
to. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones ... 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión dIe proyecto. 
El señor BRUCHER.- ¿Por qué no so­

licita nuevamente el asentimiento de la 
Sala para terminar la discusión del pro­
yecto que estábamos tratando al terminar 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho,. 

. señor Presidente? 
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El señor MUSALEM.- Es con el solo 
.objeto de votarlo. 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar, dentro del Orden del Día, el pro­
yecto de que estaba conociendo la Honora­
ble Cámara en la Tabla de Fácil Despa­
,cho. 

N o hay acuerdo., 

14.-MODIFICACION DE DIVERSAS LEYES QUE 

AUTORIZARON LA CONTRATACION DE EM­

PRESTITOS DESTINADOS A LA CONSTRUC­

CION DE HOSPITALES PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 

El señor DURAN (Presidente).­
Corresponde ocuparse, en seguida, del 
Mensaje que modifica divérsas leyes que 
autorizaron la contratación de emprésti­
tos destinados a la construcción de hospi­
tales para las Fuerzas Armadas. 

Boletines N9s. 8.165 v 8.165-A. 
Diputado informante de la Comisión de 

Defensa Nacional, es el Honorable señor 
Guzmán, y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Errázuriz Echenique. 

-Los informes de las Comis'iones 1'es­
pectivas apa1'ecrn enh'e los documentos de 
la Cuenta de la p1'esente sesión. 

El señor 'DURAN (Presidente).-
En discusión ~neral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

,ción, se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaciones de la Comisión de Ha­
"cienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-La Comisión de Hacienda aprobó el pro­
yecto con las siguientes modificaciones: 

El artículo 19, reemplazó el inciso cuar­
to por el siguiente: 

"Facúltase al Banco del Estado de Chi-

le u otras instituciones de crédito para 
tomar el o los empréstitos autorizados, 
con un interés que no exceda del lO/e 
anual y que extinga la deuda en el plazo 
de cinco años. N o regirán para estos efec­
tos las disposiciones restrictivas de las le­
yes orgánicas de las respectivas institu­
ciones de crédito". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En discusión el artículo 1 Q, 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 1 Q, con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda.' 
, Aprobado. 

El artículo 29 está aprobado reglamen­
tariamente. 

En discusión el artículo 39 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en anteponer a la frase final ~n 
punto seguido que comienza así: "No pa­
sarán a rentas generales, etc.", lo si­
guiente: "Los saldos no invertidos duran­
te un ej ercicio presupuestario". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 39, con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Aprobado. 
El artículo 4<> está aprobado reglamen­

tariamente. 
En discusión el artículo 59, con las in-

dicaciones de la Comisión de Hacienda. 
Ofrezo la palabra. 
Ofrezo Id palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 59, con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 
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Aprobado. 
, En discusión el artículo 69 nuevo de la 

Comisión de Hacienda y iJ.ue se propone 
intercalar en el informe de la Comisión 
de Defensa Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el artículo 69. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone reem­

plazar el artículQ sexto de la Comisión de 
Defensa ~acional, que ha pasado a ser 
79, por el que figura en la página N9 3 del 
informe. 

Ofrezco la palaora. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
.el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

En el artículo 79, que ha pasado a ser 
8", la Comisión de Hacienda propone re­
emplazar la cantidad de "quinientos mi­
llones" por la de "tn'scientos millónes". 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señOl" CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Creo, señor 
Presidente, que debe mantenerse el cri­
terio de la Comisión de Defensa Nacio­
nal, la que calculó el costo de las obras 
consultarlas. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra, se.ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­
Señor Presidente, en la Comisión de Ha-

cienda se modificó la suma consultada 
por la Comisión de Defensa Nacional pa­
ra la construcción de las. obras. En la se­
sión respectiva -en la que, creo, no es­
tuvo presente el Honorable señor Enrí­
quez- se llegó a la conclusión de que, da­
dos los recursos con que se financia la 
construcción de los primeros hospitales, 
no será necesario aumentar el crédito es­
tablecido con estos fines. Así, pues, con el 
objeto de concurrir al actual régimen de 
restricción crediticia imperante en la ac­
tualidad, se acordó reducir en doscientos 
millones la suma de quinientos millones 
de pesos señalada por la Comisión de De­
f ensa N aci01lal. 

POl' estas consideraciones, estimo que 
la cantidad sugerida por la Comisión de 
Hacienda será suficiente, ~' que la ley ope­
rará perfectamente con los recursos alle­
gaclos por los propios miembl'os ele las 
Fuel'zas Armadas, tanto en sel'vicio ac­
tivo comO' acogidos a jubilación; y con los 
aportes elel Fisco. Se reunirán así sumas 
suficientes para financiar la red de cons­
trucciones. dentro de las actuales posibili­
dades materiales que existen en el país 
en esta materia. Por eso, la Comisión de 
Hacienda hizo esa reba.ia. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presiclente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega señol" H umberto En­
ríquez no estaba equivocado cuando dijo 
que debía mantenerse la suma de quinien­
tos millones de pesos. Mi Honorable co­
lega señor Enázuriz Echenique sostiene 
que no habría posibilidad material para 
absorber una cantidad de tal naturaleza 
en estas construcciones. Seguramente, no 
debe estar en antecedentes de que no se 
trata de construcciones de poco alcance. 
Tenemos el caso, por ejemPtlo, de Talca­
huano, ciudad en que se nec~ita la cons­
trucción de un nuevo hospital. N o se tra­
ta de reparar un hospital, sino de la cons-
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trucción de uno nuevo. Tampoco se trata 
de ampliar el Hospital Militar de Santia­
go, sino de construir en él tres o cuatro 
pabellones nuevos. Actualmente este hos­
pital tiene que habilitar, en algunas oca­
siones, camas especiales en sus pasillos, 
con el objeto de poder atender los impo­
nentes que concurren a solicitar las aten­
ciones de este establecimiento. Igual cosa 
sucede en Valparaíso. 

De manera que, teniendo presente to­
das esas dificultades que en la actualidad 
estamos observando existen en esta mate­
ria, estimamos que no es exagerada la su­
ma de quinientos millones de pesos que 
había fijado la Comisión de Defensa Na­
cional. 

Nada más. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Es absolutamente efectivo lo que sostiene 
el Honorable señor Barra; al decir que ,se 
tr,-ta de nuevas construcciones o amplia­
ciones de importancia. En efedo, se con­
sultan construcciones de nuev~s hospita~' 
les en Santiago, Talcahuano, Punta Are­
nas y Antofagasta. No se trata de repa­
raciones. Pero no es menos cierto, tam­
bién, que los recursos que este proyecto 
consulta son suficientes para iniciar y 
llevar adelante estas obras. Sólo el im­
puesto del 112 % sobre el monto de todas 
las facturas que pague el Ministerio de 
Defensa Nacional, producirá más o menos 
302 millones de pesos al año. A éstos hay 
que agregar, los ingresos acumulados que 
se incrementarán con las imposiciones so­
bre sueldos, gratificaciones y demás re­
muneraciones del personal en servicio ac­
tivo y de los pensionados. 

Esto solo permite servir un empréstito, 
si es que se ¡ontrata, o destinar los fon­
dos, que entfen por esta vía, directamen­
té a la construcción en estudio. 

Ahora, además de esto, como una ma-

nera ele impulsar la iniciativa de estos 
trabajos, se contempla un anticipo ban­
cario de trescientos millones de pesos, con 
esta garantía. Se cree que, de acuerdo con 
los cálculos que se han hecho al respecto, 
bastará con estos trescientos millones de 
pesos, sin necesidad de modificar, por una" 
ley, en un margen tan grande como es el 
de los quinientos millones de pesos, el ac­
tual régimen de restricción crediticia que 
se está aplicando en el país. Por esta yía, 
se abriría una brecha que no dejaría de 
ser importante. 

Es todo lo que tengo que informar, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-:Pido la palabra, 
seJ10r Presidente. 

El seí'iol' CORREA L~TELIER (,'ice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señol' Presi­
dente, la verdad es que la Comisión de 
Defensa Nacional accedió a dar sp apro­
bación a este préstamo hasta por la suma 
de quinientos millones de pesos, teniendo 
en vista el hecho de que este proyecto de 
ley tiende a cumplir con un plan de cons­
trucciones hospitalarias para las Fuerzas 
Armadas, a 10 largo de todo el país. Las 
entradas que porporcionará esta ley per­
mitirán servir en forma más que suficien­
te, un préstamo del orden señalado. 

Ahora bien, en la Dirección de Obras 
Militares se ha tenido en vista un plan, 
que se ha estado desarrollando hasta aquí, 
que consiste en la adqu'isición de materia­
les para construcción, lo que le permite 
realizar las obras a un costo mucho más 
bajo del que le demandaría el sistema de 
comprar materiales para ir ocupándolos e 
invirtiéndolos de inmediato. 

Por estas consideraciones, me atreyo a 
insistir en que se apruebe el informe de 
la Comisión de Defensa Nacional, Que 
considera una autorización para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de 
quinientos millones de pesos, con el obje­
to que han señalado los Honorables cole­
gas señores Enríquez, Barra y Errázuriz, 
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don Jorge. Se trata de invertir dinero. Se 
trata de ver la posibilidad de que salga 
más barata la construcción, para poder 
contrarrestar la inflación enorme que hay 
en los precios de los materiales de cons­
trucción. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El sei10r CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco Ía palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelarrlo).-; 
Señor Presidente, deseo hacer una obser­
vación sobre el financiamiento de este 
proyecto, el que encuentro perfectamente" 
justo. 

Creo que requiere un mejor estudio la 
mo(lificación del artículo 79 que propone 
la Comisión de Hacienrla, toda vez que, 
para financiar el proyecto, determina un 
impuesto del medio por ciento sobre el 
monto de las facturas qne paguen el Mi­
nisterio de Defensa Nacional y los orga­
nismos de su dependencia. 

Yo créo que es mucho más útil, más 
justo, más conveniente, y menos molesto, 
que el Fisco concurra con el dinero que 
produciría este impuesto, ya que es exac­
tamente igual entregarlo de la cuota del 
Presupuesto Nacional que del producto de 
este gravamen, porque es natural que los 
proveedores de las Fuerzas Armadas re­
cargarán, en sus precios, este medio por 
ciento que rletermina el impuesto. 

Por lo tanto, el Fisco se va a autofi­
nancial', ni más ni menos. Por este moti­
vo, sería mucho más fácil entregar este 
dinero del Presupuesto General de la Na­
ción. 

Nada más, señor· Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se pondrá en votación el 
artículo 7°, que pasa a ser 89, con la mo­
dificación de la Comisión de Hacienda. 

Si es rechazado, se votará en la fOrma 
propuesta por la Comisión de Defensa 
Nacional. 

En votación. 
-Practicada id 'votación en for'ma eco:" 

nómica, no hubo quórum .. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintiocho seño­
res Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No ha habido quórum de 
votación, por lo que se va a repetir. Rue­
go a los señores Diputados no abstenerse. 

-Practicada nuevamente la 'uotación 
en fonyw económica, dio el siguiente re­
sultado: ]J01' la afirmativa, 9 votos; p01" la 
negatil'a, 24 '/)0(;08. 

~l señor CORREA LETELIER (Vice­
pl'esidente) .-Rechazada la proposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo en la forma propueS'­
ta por la Comisión de Defensa Nacional. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-PREFERENCIA PARA TRATAR LOS PRO.;. 

YECTOS DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor R roS.-Señor Presidente, pi­
do la palabra para formular una petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
para conceder un minuto al Honorable 
señor Ríos, quien desea hacer una peti­
ción. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.-Señor Presidente, de­

seo solicitar de Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para tratar, an­
tes rle iniciar el conocimiento de los pro­
yectos devueltos por el Senado, los indica­
dos con los núm.eros 13, 14 Y 17 de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Son sumamentes breves. 

El señor RIOS.-E~actamente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Por lo tanto, creo que no habrá in con ve-

/ 
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l1iente en a<.:cedel' a la peti<.:ión ele Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Soli<.:ito el a<.:uel'do de la 
Sala pal'a seguir tratando los proyectos 
de la Tabla de Fácil Despa<.:ho hasta el 
término del On1en del Día. 

Acordado. 

16.-MODIFICACIO~ DE LA LEY N\I 10.475, EN 

LO RELATIVO A LA Al\IORTIZACION DE LOS 

PRESTAMOS QUE LA CAJA DE PREVISION DE 

EMPLEADOS PARTICULARES OTORGA A SUS 

IMPONENTES 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-Corresponde continuar tra­
tando el proyecto que modifica la ley 
NQ 10.475, en lo relativo a la amortiza­
ción de los préstamos que la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares ot01'ga 
a sus imponentes. 

Diputado infol'mante es el Honorable 
señor Carmona. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N'! S.378. 

El señOl' BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, el proyecto que nos ocupa tuvo su ori­
gen en una moci~n que presentara con­
juntamente con los DiputaQos señores 
Humberto del Río y Gustavo Loyola. El 
tiene por objeto rebajar la amortización 
de los dividendos de los préstamos hipo­
tecarios a los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Actualmente, como lo han expresado los 
Honorables señores Carmc;ma y Silva 
Ulloa, la reglamentación interna de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares no permite que un imponente pue­
da tener un préstamo hipotecario, si el 
div,idendo es superior al cuarenta por 
ciento de su sueldo. 

Desgraciadamente, el alza del costo de 

la constmcción hace prácticamente impo-· 
sible cumplir <.:on esta disposición, y los 
imponentes que, precisamente, perciben 
sueldos más modestos no pueden adquirir 
una propiedad, ni pueden obtener un 
préstamo hipotecario, pOl' esta disposición 
l'eg lamen taria. 

Con este proyecto de ley, se rebaja la 
amortización en un uno por ciento, de 
manera que quedará, en vez de un dos 
por <.:iento, en un uno pOI' ciento. 

Este es el objetivo del proyecto que pre­
sentara wnjuntamente con los D~putados 
señol'es LO~'ola y Humberto del Río. 

N ada más, señor Presidente, 
El señor .PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabl'a, señor Presidente, 
El SeI1Ol' COR_REA LETELLER (Vice­

presidente ) ,-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PIZARRO (don Abelal'do) ,­
Señor Presidente, sólo deseo decir dos pa­
labras en apoyo del proyecto. 

De no aprobarse esta iniciativa, los im­
ponentes de la Caja de Previsión de Em­
pleados Parti<.:ula,res no poclrán adquirir 
las propiedades cuya construcción están 
tel'minando, debido a la incapacidad para 
poder servir los dividendos. Por este mo­
tivo, solicito a la Cámara que se sirva 
aprobar este proyecto, 

El señor MUSALEM,-Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,~Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, algunos señores párlamentarios han 
expresado que este proyecto solucionará 
en forma definitiva, el problema del ser­
vicio de .los préstamos hipotecarios por 
pal-te de los imponentes de la Caja de Em­
pleados Particulares. Quiero dejar bien 
en claro que éste es una solución parcial, 
no definitiva, y que, a pesar de esta re­
ducción en un uno por ciento de la amor­
tización de los dividendos que tengan que 
servir mensualmente los empleados parti­
culares. el pago resultará demasiado alto 
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para los sueldos que están ganando dichos 
empleados. 

Estimo que, en definitiva, va a tener 
que estudiarse una modificación a este 
respecto, porque, cuando se dictó la ley 
N9 10.475, se redujo el plazo de amorti­
zación de treinta y tres a diecisiete años. 
Esta situación hace prácticamente impo­
sible que los empleados particulares lle­
guen a poseer una casa del tipo de las que 
.construye la referida Caja de Previsión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va 

a llamar a los señores Diputados. 
-T)'anscurn:dos a.lgunos mintdos. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) ,-Si no se pide votación, se 
aprobará en general el proyecto. 

Apl·obado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

tamhién queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.-DF.STINACION DE FONDOS PARA EL 

INSTITUTO DE CIENCIAS PENALES 

El seúor CORnEA LETELIER (Více­
p¡;esidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse del pl'oyecto que destina fon­
dos para el Instituto de Ciencias PenRles. 

Diputado informante es el Honol'ahle 
señor Rosende. 

El prO~Tect() se encucntm impreso en el 
Boletín N° 8.B81. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 
. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, éste es un proyecto extraordinaria­
mente sencillo, que destina recursos al 
,Instituto de Ciencias Penales, que es una 
organización que, en realidad, se propone 
contribuir al estudio y divulgación de las 
ciencias penales y que coopera en traba­
jos legislativos de esta Índole. 

Este proyecto allega fondos a la enti­
dad mencionada mediante la subasta de 
las especies que han sido materia de deli­
tos y que no han sido reclamadas por sus 
dueños. De esta manera, con el producto 
de estos fondos, se satisfacen las urgentes 
necesidades de una entidad tan laudable 
y, de otra parte, se evita el "atochamien­
to" de las Secretarías de los Juzgados· con 
artículos absolutamente inservibles. 

Esta es la finalidad que persigue el pro­
yecto, y es cuanto puedo informar; que­
dando a dü>;posición d€ los señores Dipu­
tados para'·. cualquiera consulta, que de-
seen formular. . 

El seilor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no sp 1)ülp votación, se aprobará en 

genera 1 el l1rO~'ecto. 
Apl'obado, 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queela aprobado en particular. 

18.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PETORCA, PROVINCIA DE ACONCAGUA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
p)'esidente) .-A eontinuación, correspon­
de trata¡' el pr()~"ecto que autoriza a la 
l\Iullicinalidarl ele Petorca para contratar 
un ~mpl'éstito. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
H urtac10 Ech eaique, y de la de' Hacienda, 
el Honorable señor Silva. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines N<'>s 8.393 y 
8.3\);1 A. 

En discuf'ión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
No hay número en la Sala. 
Se va a llamar por dos minutos a los 

señores Diputados. 
-Después de transcurridos el tiempo 

reglamentario. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, y no se pide votación, se apro­
bará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sicloobjeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

19.-LlBERACION DE. DERECHOS DE INTER­

NACION A UN ORGANO DESTINADO A LA 

IGLESIA PARROQUIAL DE "SAN ANTONIO", 

DE VIÑA DEL MAR 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar la mo­
ción que libera de derechos la internación" 
de un órgano destinado a la Iglesia Pa­
rroquial de "San Antonio", de Viña del 
Mar. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N~ 8.108. 

Diputado informante de la .Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Aldunate. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aproba'do en particulal~. 
Tel'minada la discusión del proyecto .. 

20.-CONVENCION SOBRE "UNIFICACION DE 

METODOS DE ANALISIS DE VINOS", SUSCRI­

TA EN PARIS, EL 13 DE OCTUBRE DE 1954 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de tratar el Mensaje que aprueba la Con­
vención sobre "Unificación de Métodos de 
Análisis de Vinos", suscrita en París el 13 
de octubre de 1954. 

El proyecto de acuerdo se encuentra 
impreso en el Boletín N~ 8.353. 

Diputado informante de la Comisión d€' 
Relaciones Exteriores es el Honorable se­
ñor Oyarce. 

En discusi6n general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \"otación general el proyecto de 

acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y. 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaCiones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2l.-CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECO­

l\IUNICACIONES, EL PROTOCOLO FLlIJAL Y 

SUS PROTOCOLOS ADICIONALES, SUSCRITOS 

EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES EL 22 DE 

DICIEMBRE DE 1952, CON RESERVAS DE LOS 

ARTICULOS 39 y 40 DEL CONVENIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde ocuparse del 
Mensaje que aprueba el Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones suscrito 
en Buenos Aires el 22 de dicíembre de 
1952. 

El proyecto de Acuerdo se encuentra 
lmpreso en el Boletín. N\' 8.357. 

Diputado informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable 
señor Izquierdo. 

En discusión general el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indícaciones,. 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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22.-MODIFICACIONES A LA LEY N9 9.724, 

QUE AUTORIZO LA CONTRATACION DE EM­

PRESTITOS PARA LAS MUNICIPALIDADES 

DE ANTOFAGASTA, CARTAGENA, CASTRO, 

CONSTITUCION Y TOME.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
'presidente) .~Continuando el Orden del 
Día, corresponde tratar el proyecto, ,en 
tercer trámite constitucional, que modifi­
ca la ley N° 9.724, que concedió emprés­
titos a las Municipalidades de Antofagas­
ta, Cartagena, Castro, Constitución' y 
Tomé. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín N9 7.899 B. 

Se dará lectura a las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado ha tenido a bien 
a probar el proyecto de esta Honorable 
Cámara que introduce modificaciones en 
la le:-' N° 9.724, que autorizó al Presiden­
te dp la República para contratar, por las 
Municipalidades de Antofagasta, Carta­
gena, Castro, Constitución y Tomé, em­
pl'éstitos hasta por yeintiún millonós de 
pesos. ~' ha propuesto las siguientes mo­
di fica<.:iunes : 

El al'tículo único ha sido reemplazado 
pOi' el siguiente: 

"Artículo único.-Introdúcense en la 
le~' N9 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes moctificaciones: 

a) De1'6ganse los artículos 1Q, 2°, 3'!, 69, 

'7", y 8". 
b) Reemplázase el artículo 4°, por el si­

guiente que pasa a ser le!: 
"Al'tícu 10 19.-Establécese un impuesto 

de diez pesos ($ 10) por entrada personal 
a las Salas de Juego del Casino Munici­
pal de Viña del Mal', en beneficio de las 
Municipalidades de Cartagena, Constitu­
ción, San Felipe y Tomé. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se distribuirá 
anualmente en la siguiente proporción: 
-Municipalidad de Cartagena, 40%; de 

Constitución, 30% ; de San Felipe, 15% y 
de Tomé, 15%". 

"Artículo 2".-Las Municipalidades be­
neficiadas deberán invertir los recursos 
que les concede la presente ley solamente 
en las obras ele adelanto local que se de­
terminen en sesión especialmente citada 
al efecto y con el acuerdo de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio. '" ' En los presupuestos de estas Corpora-
ciones deberá incluirse el ítem' "Obras 
nuevas especiales", en el que figurarán 
las referidas obras. 

La Municipalidad de San Felipe deberá 
dar preferencia a la instal?ción de alum­
brado eléctrico en las poblaciones de San­
ta Elisa, Santa Rosa, La Troya y Gabriel 
González Videla". 

el) Reemplázase el artículo 59, por el si­
guiente, que pasa a ser 39 : 

"Artículo 3".-Las Municipalidades de­
berán publicar, en la primera quincena 
del mes de enero de cada año, en un dia­
rio de la localidad, un estado de los fon­
dos percibidos en el año anterior en vir­
tud de la aplicación de la presente ley y 
de las obras. de edelanto ej eeutadas con 
ello." 

Artículo Transitorio 

Ha "irlo reemplazado por el siguiente: 
"Artículo transitorio.-Las cantidades 

recaudadas hasta la fecha de vigencia de 
la presente ley, serán entregadas a las 
Municipalidades beneficiadas en la pro­
,porción que corresponda a los porcenta.ies 
establecidos en el artículo 1", con el obje­
to de que los inviertan en los fines indi­
cados en el artículo 2°. Dichas Municipa­
lidades deberán modificar los presupues­
tos del año en curso, para el ítem "Obras 
nuevas especiales". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión las modifi{:a­
ciones del Honorable Senado al artículo 
único del proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, esta modificación tiene por objeto ha­
cer operante la ley N·' 9.724, de 20 de no­
viembre de 1950, que autorizó a los mu­
nicipios indicados para contratar emprés­
titos hasta por la suma de veintiún mi­
llones, lo que hasta la fecha ""no se ha he­
cho, pues su aplicación ha resultado to­
talmente impracticable. De ahí que se ha­
ya introducido esta modificación en la ley, 
a fin de que se pueda hacer uso de tales 
fondos. 

La modificación a la ley N" 9.724 tuvo 
su origen en esta Honorable Cámara, y 

el Honorable Senado sólo ha cambiado su 
redacción; pero, en el fondo, siempre se 
cumple con el objetivo que se tuvD en 
vista. 

Por tales ,razones, ruego a los señores 
Diputados que se sirvan prestar su apoyo 
a las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor PUENTES ( don Adán).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES _ (don Adán).­
Señor Presidente, en el trámite en que se 
halla este proyecto, sólo cabe pronunciar­
se por la aprobación o el rechazo de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto en discusión, ya, 
que la Honorable Cámara no puede entrar 
a modificar sus disposiciones. 

Las modificaciones a la ley NQ 9.724 
ya fueron discutidas en su primer trámi­
te por esta Corporación. De ahí que, en 
cierto modo, comparta las expresiones del, 
Honorable Senado en sus modificaciones, 
son más justas en cuanto al procedimien­
to que se tendrá para la recaudación y 
distribución de los recursos. Sin embar­
go, aun cuando la redacción del Honorable 
Senado fuera más perfecta, vale la pena 

detenerse para hacer algunas considera-o 
ciones sobre el articulado del proyecto. 

Pero antes quiero consultar a la Mesa 
si se va a discutir artículo por artículo, 
o sencillamente se van a votar todas las 
las modificaciones en conjunto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Advierto al Honorable Di­
putado que el proyecto consta de un solo 
artículo, de manera que, reglamentaria­
mente, habrá una sola votación, salvo que 
algún señor Diputado pida la división de 
ella. Pero, en todo caso, hay una sola dis­
cusión. 

El señor PUENTES (don Adán) .-En 
atención a la declaración formulada por 
la Mesa. deseo hacer las siguientes obser­
vaciones al inciso segundo del artículo 1 c;>, 

que propone el Honorable Senado y que fi­
gura en la letra b) del artículo único del 
proyecto. En este inciso se establece la 
proporción en que se distribuirá el ren­
dimiento del impuesto a que se refiere el 
inciso anterior. A la Municipalidad de 
Cartagena le corresponderá el 40 por cien­
to. a la de Constitución el 30 %, a la de 
San Felipe el 15';; ya la de!Tomé el 15%. 

1\0 me parece que el Honorable Sena­
do haya sido muy justo al otorgar un tra­
tamiento discriminatorio, dándole un por­
centaje q\le no corresponde a las dos úl­
timas Municipalidades que he señalado. 
Creo que había sido más justo que el Ho­
norable Senado hubiera hecho una dis­
tribución equitativa del rendimiento del 
impuesto que propone establecer y si no 
hubiera señalado que se' hará en la mis­
ma proporción la distribución de los re­
cursos ya recaudados desde la vigencia de 
dicha ley, esto es. desde el 20 de noviem­
bre de 1950. 

Por estas razones, en el momento opor­
tuno, voy a pedir la división de la vota­
ción en la letra b) del artículo único. Tam­
bién, para dejar concordantes las demás 
disposiciones del proyecto, bien valdría la 
pena votar por partes el artículo transi­
torio, para aprobar sólo la primera frase 
que dice: "Las cantidades recaudadas has-
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ta la fecha de vigencia de la presente ley, 
serán entregadas a las Municipalidades 
beneficiadas en la proporción que corres­
ponda" . 

Señor Presidente, mis observaciones, en 
el fondo, tienden a hacer que las Munici­
palidades no estén reclamando los fondos 
recaudados durante la vigenci!l de la ley 
N9 9.724, esto es, desde el año 1950, y a 
obtener un tratamiento 'justo y equitati­
vo en la distribución de los recursos pro­
venientes de esta ley y no uno discrimina­
torio como el que ha propuesto el Hono­
rable Senado. 

El artículo 29 que el Senado propone 
introducir en la ley N9 9.724, dice: "Las 
Municipalidades beneficiadas deberán in­
vertir los recursos que les concede la pre­
sente ley, solamente en las obras de ade­
lanto local que se determinen en sesión 
especialmente citada al efecto y con el 
acuerdo de los dos tercios de los regido­
res en ejercicio". Encuentro muy feliz es­
ta disposición del Honorable Senado, ya 
que tiende a poner a buen recaudo los re­
cursos que les otorga esta ley. Porque las 
Municipalidades beneficiadas podrían pre­
tender destinarlos a obras de adelanto 
que no son tan indispensables como otras, 
que, con toda seguridad, las municipali­
dades desean llevar acabo. El artículo 39 

que el Honorable Senado propone intro­
ducir en la ley N9 9.724, establece que 
las Municipalidades deberán publicar en 
la primera quincena del mes de enero de 
cada año. en un diario de la localidad, 
un estado de los fondos percibidos en el 
año anterior y de laR obras que ya se han 
realizado con el producto de los empréR­
titos. Esta disposición me parece que está 
bastante bien. 

La única di8crepancia que tenemos con 
laR modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, son entonces las que he 
anotado. De tal manera que si la Hono­
rable Cámara procede a rechazar el in­
ciso segundo del artículo 19 propueRto por 
esa Corporación y apruebe sólo la pri­
mera parte del artículo transitorio, po-

dríamos decir que la ley quedará perfec­
tamente y que se habrá dado un trata­
miento equitativo a las Municipalidades 
de Cartagena, Com;titución, San Felipe y 
Tomé. 

Creo haber sido lo suficientemente ob­
jetivo al señalar mi punto de vista fren­
te al proyecto que esta~os discutiendo. 
Creo que la Honorab1e Cámara podrá 
apreciar que los conceptos que yo he ma­
nifestado en la Honorable Cámara no 
obedecen sino al deseo de que se haga 
una distribución equitativa de los fondos 
desde la vigencia de la ley 9.724, como asi­
mismo de los que se recaudarán en el fu­
turo, en virtud de estas modificaciones. 

Parece que el Honorable señor Acevedo· 
tiene interés en hacer uso de la palabra. 
Con todo agrado le concedo una interrup­
ción si la desea. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Puentes, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Solamente de­
seaba decirle que, si continuamos ocupan­
do el tiempo, el proyecto con que se quie­
re beneficiar a la \ comuna de Tomé DO 

alcanzará a ser aprobado. 
De ahí que le agradecería que resumie­

ra sus observaciones para que pudiéra­
mos votarlo lo antes posible. 

Esto es todo, y muchas gracias. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor' 
Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán).-Se­
ñor Presidente, voy a contestar al Honora­
ble señor Acevedo. 

Si Su Señoría' da una mirada en torno 
suyo, se va a encontrar con que en este 
momento no hay quórum para aprobar las 
modificaciones del Honorable Senado. 

En consecuencia, creo que fue acerta­
da mi decisión de extender mis observa­
ciones en espera de que se reuniera en 
la Sala el número de Diputados necesa­
rio para aprobarlas y para acordar la di-· 
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Vlslon de la votación, como lo voy a so­
licitar oportunamente. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
"labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-Tiene la palabra el Honorable señor 
Correa Letelier;" a continuación, el Hono­

:rable señor Muñoz Horz. 
El señor CORREA LETELIER.-En 

'realidad, señor Presidente, el Honorable 
señor Muñoz había solicitado la palabra 
antes que yo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
,ñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
'sidente, en el artículo en discusión' apro­
bado por la Honorable Cámara se esta­
blecía que "una vez pagado el emprésti­
to indicado en dicho artículo 19, el im­
puesto, se cobrará a beneficio de las Mu­
nicipalidades de Antofagasta, Cartagena, 
Castro, Constitución, Tomé y Viña del 
Mar, las que lo destinarán en cuotas igua­
'les, a la ejecución de las obras que deter­
minen las r2spectivas Municipalidades". 

Es decir, señor Presidente, en esta dis­
posición aprobada por la Honorable Cá­
mara se establecía que, una vez pagado 
do el empréstito, el impuesto deberá co­
brarse a beneficio de diversas Municipa­
lidades, entre las que se incluía precisa­
mente la Municipalidad de Viña del Mar, 
porque se estimó tal vez que, por estar el 
Casino ubicado en esta ciudad, la Munici­
palidad de Viña del Mar tenía una inter­
vención directa en su funcionamiento. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MUÑOZ HORZ.-En la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado a este artículo se excluye a la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar de los bene­
ficios de la ley en, proyecto, a pesar de 
,que es ella precisamente la que va a par­
ticipar en la distribución de los recursos 
'que crea esta ley, ya que interviene, a tra­
vés de sus propios inspectores en la fis-

calización de los ingresos del Casino Mu­
nicipal. 

Por esta razón, señor Presidente, re,.. 
suIta extraño que el Honorable Senado 
haya establecido una distribución tan in­
justa de los recursos que se crean, a tra­
vés de las modificaciones que ha introdu­
cido al proyecto. 

Creo, en consecuencia, que esta Honora­
ble Corporación debe insistir en la dispo­
sición que aprobó primitivamente, apro­
vechando que se va a pedir la división de 
la votación de este artículo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
trea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, concuerdo con las expre­
siones del Honorable señor Muñoz Borz; 
porque, si bien es cierto que el Honorable 
Senad~ substituyó la idea de alzar el mon­
to del empréstito cuya contratación se au­
torizó por ley, por la creación de un im­
puesto en beneficio ele ciertos municipios, 
debo llamar la atención hacia lel hecho de 
que, sin una razón valedera y, probable­
mente, por esas conjunciones de intere­
ses regionales que se producen a veces, 
ya sea en las Comisiones o en la misma 
Sala, han sido eliminadas de los benefi­
cios de la ley las municipalidades de An­
tofagasta. Castro y Viña del Mar. 

Creo, señor Presidente, que no hay ra­
zón valedera para proceder en esta for-. 
ma. Lamento principalmente que se haya 
excluído a la Municipalidad de Castro, 
que es, sin duda, la que menos entradas 
recibe entre todas aquéllas a las cuales fa­
vorece este proyecto de ley. 

Señor Presidente, solicito el rechazo de 
la modificación propuesta por el Honora­
ble Senado, porque no es posible que, so 

. pretexto de mejorar un proyecto de ley, 
se elimine caprichosamente a ciertos mu­
nicipios a los cuales se deseaba favore­
cer. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Pumarino. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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. -Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Letelier, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUIVIARINO.-Señor Presi­
dente, en abono a las argumentaciones de 
mi Honorable colega señor Muñoz Horz, 
referentes a la injusticia que significa 
haber excluído a la Municipalidad de Val­
paraíso de los beneficios de este proyec­
to de ley, quiero agregar algunas conside­
raciones. 

En verdad, ya no existe la posibilidad 
de incluir a ese municipio en la iniciativa 
en discusión; pero, de todos modos, la­
mento que se haya adoptado tal criterio 
precisamente con la Municipalidad de 
Valparaíso. Ya es tiempo, señor Presiden­
te, de que se deseche aquella opinión, tan 
generalizada, según la cual el municipio 
porteño cuenta con rentas extraordina­
rias; en verdad, dispone solamente de sus 
entradas ordinarias. Las entradas prove­
nientes del Casino de Viña del Mar las 
percibe exclusivamente la Municipalidad 
de dicho balneario; lo mismo sucede con 
las del Sporting Club. 

Consideramos deplorable que a un puer­
to tan vecino a Viña del Mar no se le 
haya incluído entre las ciudades benefi­
ciadas con este proyecto de ley. Para nada 
se ha tenido en cuenta el hecho de que 
Val paraíso aportará la cuota más impor­
tante del impuesto de diez pesos por en­
trada, que se destinará a atender el ser­
vicio del empréstito, pues la mayor par­
te' de los clientes del Casino provienen del 
Puerto. 

Por otra parte, hago presente a la Ho­
norable Cámara que la Muni~ipalidad de 
Val paraíso, por acuerdo directo con la de 
Viña del Mar, únicamente recibe cinco 
pesos por cada entrada a las salas de 
juego del Casino. 

Además, debe contribuir al manteni­
miento ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Y la plata que 
deja la gente que concurre habitualmen­
te al Casino? 

El señor PUMARINO.- ... de una ins­
titución de beneficencia, con las mismas 

entradas. En consecuencia, el municipio 
porteño poco o nada percibe del Casino de 
Viña del Mar. 

Existen, pues, razones de peso para la­
mentar que la Municipalidad de Valparaí­
so no haya sido considerada entre las que 
recibirán los beneficios del proyecto de 
ley en discusión. 

:'Iiuchas gracias, Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-En 
realidad, .va había terminado mis obser­
vaciones, señor Presidente. 

El señor URCELA Y.-Pido la palabra~ 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URCELAY.-Señór Presiden­
te, en el período legislativo pasado, el Di­
putado que habla fue uno de los autores 
de la iniciativa en debate; por eso, re­
cuerdo perfectamente que el articulado­
del proyecto era expreso y categórico, en 
el sentido de que los recursos que propor­
cionara esta/ ley, serían destinados única 
y exclusivamente a la construcción de ho­
teles de turismo. 

Por estas razones se incorporó al pro­
yecto a ciudades como Antofagasta, Car­
tagena, Castro, Constitución, Tomé y Vi­
ña del Mar 

En este momento, según tengo entendi­
do, hay doce millónes de pesos recauda­
dos en virtud de la ley, de los cuales nin­
gún municipio ha hecho uso, porque con 
ellos no se alcar.zaría a hacer nada. Es 
lamentable no poder introducir modifica­
ciones a este proyecto, ya que viene en 
tercer trámite constituciona1, porque, en 
realidad, el impuesto de diez pesos por 
entrada al Casino es insuficiente; debe­
ría ser, por lQ menos, de cien pesos. 

Concuerdo con el Honorable colega señor' 
Puentes en que se debe dividir la vota­
ción hasta el artículo transitorio, para ha-­
cer un reparto más equitativo de los fon-­
dos que produzca el proyecto. 
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-Hal-llan varios señores Diputados a Senado, ya que con ello, haríamos justi-
,la vez. cia a la población modesta de Santiago, 

El señor URCELAY.-Me parece ex- que del único balneario de que dispone es, 
trllño que el Honorable señor Acevedo precisamente, Cartagena. 
proteste, como lo está haciendo hace ra- Muchas gracias, señor Presidente. 
io, en circunstancias que a San Felipe, El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'que nada tenía que hacer con este pro- -Ofrezco la palabra. 
yecto, le ha caído del cielo su inclusión. Cerrado el debate. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, Se ha pedido la división de la votación 
;señor Presidente. por incisos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). Se va a votar la primera modificación 
-Tiene la palabra Su Señoría. del Honorable Senado, que consiste en el 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden- reemplazo del artículo único del proyec­
'te, deseo insistir ante mis Honorables co- to, o sea, prácticamente la letra a), que 
1egas sobre lo que acaba de decir el Ho- dice: 
norable señor Urcelay. La verdad es que "Deróganse los artículos 19, 29 , 39, 69, 

esta ley no ha dado, desde el año 1950, un 79 y 89". 

rendimiento superior a siete millones de' El señor CORREA LETELIER.-De­
pesos. ben rechazarse todas las modificaciones 

A algunos Honorables colegas les ex- del Honorable Senado, señor Presidente. 
traña que no se haya incluído a Viña del -Durante" la ~'otacü¡n: 

Mar o (i Valparaíso en el proyecto. En -Practicada la rotación, hubo dudas 
realidad, lo que no se ha tenido en vista solJr-e su resultado. 
para la distribución de estos fondos es la El señor CARMON A (Vicepresidente). 
procedencia de las personas que van a ju- -Se va a repetir la votación. 
gar al Casino de Viña del Mar; de otro -Repetida la vofaeión en [onna eco­
modo, habría que haber incluído a San- nrí¡;l.ica, dio el siguiente r'esultado: por la 
tiago, de donde va el mayor porcentaje ah"}'¡;wti~;a, 16 votos: pOI' la negativa, 19 
de personas a sus salas de juego. ¿,o tos. 

La verdad es que Santiago no tiene, El señor CARMONA (Vicepresidente). 
fuera de Viña del Mar, otro balneario que -Rechazqda la modificación del Honora­
el de Cartagena, donde va la gente mo- ble Senado. 
desta. En votación la modificación del Hono-

-Hablan t'arios señores DilJutados a rabIe Senado a la letra b) ... 
la t'ez. El señor PAÑ"AFIEL.-j Que se recha-

El señor ACEVEDO.-El Honorable co- ce con la misma votación! 
lega señor Correa Letelier se ríe porque El señor CARMON A (Vicepresidente). 
tal vez Su Señoría va a Viña del Mar, - ... o sea, el reemplazo del artículo 49 

donde va la gente de muchos recursos. por el que pasa a ser 19• 

Este proyecto fue elaborado para la Si le parece a la Sala, se rechazará es-
construcción de hoteles de turismo exclu- ta modificación del Honorable Senado. 
sivamente. Ahora se pretende que se ha- Acordado. 
gan obras de adelanto, tal vez mercados, En votación la modificación del Hono-
estadios, etc., es decir, aquellas que pueden rabIe Senado a la letra c), o sea, al ar­
servir a las ciudades tanto en verano co- tículo 29• 

mo en invierno. Si le parece a la Sala, se rechazará esta 
De aquí que vuelva a insistir, señor modificación del Honorable Senado. 

Presidente, en que demos nuestra apro- El señor PUENTES (don Adán) .-'-¿ A 
'bación a la modificación del Honorable cuál se refiere? 
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El señorCARMONA (Vicepresidente). -Al artículo 29 que propone el Honora­ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará esta modificación del Honorable . Senado. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­rable Senado a la letra d), o sea, el artícu­lo 39 propuesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rechazará igualmente esta modificación del Honorable Senado. 
Acordádo. 
En votación la modificación del Hono­rable Senado al artículo transitorio. 
El señor PUENTES (don Adán).­Se había pedido división de la votación, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Se ha ido votando cada modificación, separadamente, Honorable Diputado. 
Si le parece a la Sala, se rechazará igualmente esta modificación d.el Honora­ble Senado. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

23·-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS EDUCACIO­
NALES EN RANCAGUA, RENGO y SA!J VICEN­
TE DE TAGUA TAGUA. - MODIFICACIONES 

DEL SENADO 

El señor CASTRO.-Pido la palabra, señor Presidente, para hacer una petición. El s8ñor CARMONA (Vicepresidente). -Solicito el asentimiento de la Cámara 'para conceder la palabra por un minuto al Honorable señor Castro. 
Acorc:ado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, en el tercer lugar de los proyectos devuel­tos por el Honorable Senado está ubiéa­do aquel que destina fondos para la cons­trucción de establecimientos educaciona­les en Rancagua, Rengo y San Vicente de Tagua-Tagua. Las modificaciones del Ho-

norable Senado consisten en el simple cambio de una frase, de suerte que en un minuto despacharíamos este proyecto. 
El señor RIVERA BUSTOS.-Pero que­da .menos de un minuto . 
El señor CASTRO.-Pero lo despacha­ríamos inmediatamente si Su Señoría die­ra asentimiento para tratarlo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para proceder en la forma indicada por el Honorable señor Castro. 
Acordado. 
De acuerdo con lo resuelto, corresponde ocuparse de las modificaciones introduci­das por el HonOrable Senado al proyecto que destina fondos para la construcción, de edificios educacionales en Rancagua, Rengo y San Vicente de Tagua-Tagua. 
El señor Secretario va a dar lectura a. las modificaciones introducidas por el Ho­norable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley de esta Honorable Cáma­ra que destina fondos para la construcción de obras públicas en las ciudades de Ran­cagua, Rengo· y San Vicente de Tagua­Tagua, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sustituído, en su inciso primero, la frase: "la Dirección General de Obras Públicas", que figura a continuación de las palabras "pondrá a disposición de", por esta otra: "el Ministerio de Educación Pública". 
Ha reemplazado en su inciso 29 la fra­se inicial, que dice: "La Dirección Gene­ral de Obras Públicas", por esta otra: "El, Ministerio de Educación Pública". 
El señor CARMON A (Vicepresidente). Ofrezco la palabra sobre las modificacio­nes propuestas por el Senado. 
El señor SANT ANDREU .-Pido la pa­labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Tiene la palabra el Honorable señor 

Santandreu. 
El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­

sidente, quiero dejar constancia de que las 

modificaciones introducidas por el Hono­

rable Senado a est~ proyectü, de inicia­

tiva del Honorable señor Castro, alteran, 

en cierto modo el sentido del proyecto des­

pachado por la Honorable Cámara. El pro­

pósito del Honorable señor Baltazar Cas­

tro y del Diputado que habla, que tam­

bién formuló indicaciones, era el de que 

de los fondos provenientes de la Ley del 

Cobre 11.828, que percibe la Corporación 

de Fomento, pusiera a disposición de la 

Dirección General de Obras Públicas las 

cantidades de dinero que se indican en el 

proyecto para los fines que allí se seña­

lan. 
Desgraciadamente, en la forma en que 

ha sido aprobado por el Honorable Sena­

do, se consideran los fondos consultados 

en la denominada "Ley Herrera" 11.766, 

con lo que cambia, el sentido de este pro­

yecto en su financiamiento. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor SANT ANDREU.-Con mucho 

gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

tengo la impresión de que el Honorable 

señor Santandreu ha intérpretado níal las 

modificaciones introducidas por el Hono­

rable Senado. 

La idea del proyecto consiste en apor­

tar ci~rta cantidad de las entradas del 

cobre a los fondos provenientes de la 

"Ley Herrera". Nosotros anticipamos, por 

ejemplo, trescientos millones de pesos pa­

ra terminar los liceos y, con el producido 

de la "Ley Herrera", se irán restituyendo 

treinta millones cada año. 

Ahora bien, el proyecto primitivo de­

cía que la Corporación de Fomento pon­

drá a disposición de la Dirección Gene­

ral de Obras Públicas, para terminar es-

tos establecimientos educacionales. una 

parte de los ingresos del cobre. A pedido 

de los mismos rectores y directores de 

los establecimientos educacionales de Ran­

cagua, el Honorable Senado ha modifica­

do el artículo, en el sentido de que la Cor­

poración de Fomento, en vez de poner 

este dinero a disposición de la Dirección 

General ele Obras Públicas, se lo entregue 

al Ministerio de ,Educación, para que éste, 

si cree conveniente, lo transfiera a esa 

repartición o lo invierta en la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Edu­

cacionales. Me parece que la idea es de 

iniciativa de las autoridades del Liceo de 

Hombres de Rancagua, que estiman que 

los fondos pueden emplearse más eficien­

temente, si el Ministerio de Educación los 

invierte en la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales, que si los 

entrega directamente a Obras Públicas. 

De tal manera que· la idea central del 

proyecto no se ha modificado y, por el 

contrario, ha sido perfeccionada. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, yo me alegro de haber concedido 

esta interrupción al Honorable Diputado 

señor Castro, porque era necesario acla­

rar este problema en los términos en que. 

lo ha hecho el Honorable Diputado. 

Sin .embargo, señor Presidente, sigo 

creyendo que, en la forma en que ha sido 

aprobado el proyecto por el Senado, se 

va a obstruir el desarrollo y su finalidad; 

-porque, según lo informado por la pren­

sa, ya que no tenemos los antecedentes 

a la vista, la ley 11.766 -sustituye en su 

financiamiento al consultado primitiva­

mente y que se refería a la 11.828-, o 

sea, se nos resta una posibilidad más de 

reunir los fondos que se necesitan para 

estas construcciones. N o estimo acepta­

ble la otra explicación sobre la mayor ca­

pacidaá de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales para el 

cumplimiento de este propósito, porque no 

se concibe que edificios que ya están cons­

truyéndose por la Dirección General de 

Obras Públicas vayan a pasar ahora a la 
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Sociedad Constructora de Establecimien­tos Educacionales. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Solicito el asentimiento de la Sala para prorrogar el Orden del Día hasta el des­

pacho de este proyecto. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.-Señor Pre­sidente, en realidad no quiero que se es­time que pretendo obstruir el despacho de este proyecto; pero sí deseo dejar cons­tancia de mi modo de pensar. Sólo he pre­tendido aclarar algunos conceptos, con el único fin de que se favorezca la edifica­ción de los establecimientos educaciona­les a que se refiere el proyecto, tanto los fiscales como los particulares y especial­mente los primeros. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las modificaciones del Honorable Senado. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Sala para p~orrogar la Hora del Orden del Día has­ta las 18 horas y 15 minutos, con el ob­jeto de despachar una serie de proyectos, especialmente relativos a empréstitos mu­nicipales, devueltos por el Honorable Se­nado. 

El señor ACEVEDO.-i. Con perjuicio de la Hora de Incidentes? 
El snñor CARMONA (Vicepresidente). -No, Honorable Diputado. 
Un señor DIPUTADO.-¡,Con qué tra­tamiento, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Cori el tratamiento que tienen, regla­mentariamente, Honorable Diputado. 
Acordado. 

24.-MODIFICACIOX DE LA LEY GENERAL DE 
FERROCARRILES.-TERCER TRAMITE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Corresponde ocuparse del proyecto, de­vuelto por el Honorable Senado, que mo­difica la Ley General de Ferrocarriles, respecto de la señalización en los cruces ferroviarios. 

Boletín 8.396 

El señor Secretario va a dar lectura a las modificaciones del Honorable Senado. El señor GOYCOOLEA (Secretario). -El Honorable Senado ha aprobado este proyecto 'con las siguientes modificacio­nes: 
En el artículo 19 ha sustituído la fra­se inicial que dice: "Intercálase, como in­ciso tercero del número 59, ... ", por la si­guiente: "Intercálanse como incisos ter­cero y cuarto del N9 59 ... ". 
Ha agregado el siguiente inciso nuevo: "No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las empresas deberán destacar guardalmrreras provisionales, en los ca­sos en que esté interrumpido el funcio­namiento de dispositivos automáticos y por el plazo que dure su reparación has­ta ponerlos en buen estado de funciona­miento". 

Ha consultado el siguiente artículo transitorio nuevo: 
"Artículo transitorio.-La presunción de falta de responsabilidad a que se hace referencia en el artículo 29 de la pre­sente ley entrará en vigencia un año des­pués de establecido el servicio de disposi­tivos automáticos de señalización para cada cruce". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aceptarán to­das las modificaciones del Honorable Se­nado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) ,­No hay número en la Sala, señor Presi­dente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Se va a llamar por cinco minutos a los 

Honorables Diputados. 

-Transcll)'/"ido el tiempo 1'eglamenta­

rú). 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Si le parece a la Sala, se aprobarán to­

das las modificaciones del Honorable Se­

nado. 
Acordado. 

25.-MODlFICACION DE LA LEY No:' 11.119, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CALA­

MA PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO.-

TERCER TRAMITE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Corresponde OCuparse del proyecto, de­

vuelto por el Honorable Senado, que mo­

difica la Ley N9 11.119, que reformó la 

Ley N9 7.410, que autorizó a la Munici­

palidad de Calama para contratar em­

préstito. 
El Honorable Senado rechazó en su to­

talidad este proyecto. 

Ofrezco la palabra sobre este rechazo 

del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir en el proyecto primi­

tivo. 
Acordado. 

26.-AUTOR"lZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LANCO PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO·-TERCER TRAMITE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Corresponde ocuparse del proyecto, de­

vuelto por el Honorable Senado, que au­

toriza a la Municipalidad de Lanco para 

contratar empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 

modificaciones del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El Honorable Senado ha sustituído, en 

el inciso primero del artículo 4Q, la frase 

"contribución que se cobrará hasta el pa-

go total de la deuda o el entero del valor 

lle la ejecución o hasta la ejecución de las 

obras indicadas en el artículo anterior, se­

gún el caso", por esta otra: "la que co­

menzará él courarse una vez contratados 

el o los empréstitos referidos y regirá 

hasta su total cancelación". 

Ha sllI1rimido el inciso segundo. 

Ha agregado al final del artículo 59, 

reemplazando el punto final (.) por una 

coma (,), la siguiente frase: "sin per­

juicio de las cantidades que se destinen a 

la ej ecución correcta de las obras". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra sobre las modifica­

ciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Honora­

ble Senado. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

27.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE COQUIMBO PARA CONTRATAR EMPRES­

TOS.-TERCER TRAMITE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Corresponde tratar el proyecto, devuel­

to por el Honorable Senado, que autori­

za a la Municipalidad de Coquimbo para 

contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 

modificaciones del Senado. 

El i\eñor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El Honorable Senado ha tenido a bien 

aprobar el p'ro:vecto que autoriza a la Mu­

nicipalidad de Coquimbo para contratar 

empréstitos, con las siguientes modifica­

ciones: 
Ha agregado, en el artículo 39, como in­

ciso final, el siguiente, nuevo: 

"La Municipalidad de Coquimbo, por' 

acuerdo de los dos tercios de sus Regido­

res en ejercicio, en sesión citada espe­

cialmente al efecto, podrá modificar la 

inversión establecida en el inciso anterior,. 
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traspaSCiL110 fondos de una a otra ele l<ls obras o adquisicioneR autorizadas". 
El aL'tículo 4l? ha: sido reemplazado por 

te' 1 sig-uien U2 : 
"Ad.'euJo L19~Para atender al Renieio (lel o de lo:, empréstitos a que se refiere el artículo 1l?, establécese una contribu­ción adicional del 1,75", sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la co­muna de Coquimbo, la que comenzará a cobrarse <lesde su contratación y regirá haRta el pago de 10R miRmoR. 

El rendimiento elel impuesto a ql1e se refiere el inciso anterior Re invertirá ín· tegn;lmente en el Rervicio de la deuda, de­biendo deRtinan:;e a amortizaciones extra­ordinarias el exceso que pudiera perci­birse". 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Ofrezco la palabra sobre las modifica­ciones del Honorable Senado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Puentes; a continuación, el Honorable se­ñor Magalhaes. 
El señor PUENTES (don Adán).­Señor PreRidente: deReo hacer algunaR breveR ohRervaciones respecto a la prime-' ra modificación del Honorable Senado. 
Debo hacer presente que, últimamente, el Parlamento ha despachado diferentes proyecto;;; que autorizan a las municipa­lidadeR del país para contratar emprés­titos, en los cualeR el Honorable Senado ha introducido modificaciones similares a ésta, pero que han "ido rechaza daR por la Honorable Cámara. Es aRÍ cúmo dichos proy-ctos han sido despachadoR y promule gallos como leyes de la República, sin con· tener la autorización que contempla este inciso. 

Tengo a la vista el texto de la Ley NQ 12.068, que autorizó a una de las muni· ción, que represento en esta Honorable Corporación, para contratar un emprésti­to. Pues bien, en aquella. oportunidad, la Honorable Cámara discutió largamente un inciso (i!n el cual se contenía una dis­posición de esta naturaleza y la rechazó. Sin embargo, el Honorable Senado la in-

cluyó en el proyecto. Pero la Honorable Cámara volvió a rechazar dicho pro~Tecto. E-:1 e~te caRO, creo qlle es conveniente, si a loo' Honorables Diputados represen­
tantes de la zona norte del país no les pa­rece ¡~1~¡], tIlle la Honorable Cámara dese­cllP e:;ja modificación introducida por el Honorable Senado al proyecto en debate. El selior MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, con respecto a la modificación in­artículo 49 , deReo manifeRtar que es mu­cho mús conveniente el criterio de la Ho­norable Cámara. 

El Honorable Senado propone estable­cer una eontrioución muy alta, a los bie­nes raíces. En cambio, esta Honorable Corporación contempló, en el proyecto, una contribución a las exportaciones que se hagan por el puerto de Coquimbo. Por ello, es indispensable insistir en el pro­nunciamiento primitivo de la Honorable Cámara y rechazar la indicación del Ho­nora ble Senado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la modificación propuesta por el Honorable Senado al artículo 3Q• 
El señor PEÑAFIEL.-¿La Honorable Cámara insiRtirÍa? 
El seí10r CARMONA (Vicepresidente). --Se rechazaría la modificación del Hono­rable Senado al artículo 4Q y se acepta­ría la que incide en 'el artículo 39, Hono­rable Diputado. 
Varios sei'íores DIPUT ADOS.-¿ Qué dice el artículo 39 ? 
El. señol" CARMONA (VicepreRidente). -Ei artículo 39 dice 10 siguiente: 
"La Municipalidad de Coquimbo, por acuerdo de los dos tercios de sus Regi­dores en ejercicio, en sesión citada espe­cialmente al efecto, podrá modificar la inversión establecida en el inciso ante­rior, traspaRando fondos de una a otra de las obras o adquisiciones autorizadas". 

Si le parece a la Sala, se aceptará la 
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modificación introducida por el Honorable 

Senado al artículo 39• 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

modificación propuesta por el Honorable 

Senado al artículo 4<:>. 

Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Sala para con­

ceder la palabra al Honorable señor Po­

blete. 
Acordado. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­

te, le ruégo que solicite la venia de la Sala 

para dedicar algunos minutos a despa­

char el proyecto, también devuelto por el 

Honorable Senado, que se refiere al Pago, 

que deberá hacer la Corporación de la Vi­

vienda, de las expropiaciones consultadas 

para el Plano Regulador de la ciudad de 

Chiílún. 

El señor CAR:.vIO~A (Vicepresidente). 

-No hay número en la Sala para tomar 

acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor POBLETE.-Cuando lo haya, 

señor Presidente. 

El señor CAR:\ION A (VicepreE;idente). 

-Desgraciadamente, en este instante ha 

terminado el tiempo destinado al despa­

cho de los proyecto,:; que figuran en el Or­

den del Día, Honorable Diputado. 

28.-PUBLICACIO~ DE UN MAPA FISICO DE 

CHIl.E HECHA POR EL INSTITUTO GEOGRA-· 

FICO MILlTAR.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 

-Entrando en la Hora de Incidentes, el 

primer turno corresponde al Comité In­

dependiente, que lo ha cambiado por el 

que pertenecía al Comité Acción Renova­

dora de Chile. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Es-

pina dentro del tiempo que corresponde 

al Comité Independiente. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 

el Honorable Senador' don Raúl Marín 

Balmaceda, denunció en el Honorable Se­

nado la publicación y reparto por el Ins­

tituto Geográfico Militar de una mapa fí­

sico de nuestro país con graves errores, 

que afectan a la soberanía de Chile res­

pecto de varias partes del territorio. 

El Senador l\larín se refirió especial­

mente, y con justa indignación patrióti­

ca, a la forma cómo aparece dibujada en 

el mapa la región de Alto Palena, infor­

mando que casi la totalidad del valle de 

California figura como perteneciendo a la 

Argentina. 
El Diputado que habla estuvo examinan­

[:0 con toda detención el referido mapa, y 

puede atestiguar que la denuncia del se­

ñor Marín Balmaeeda reviste extraordi­

na ria trascendencia. 

Efectivamente, la tra'a limítrofe que 

aparece en el mapa. es la propuesta pOI 

la Comisi011 Mixta ele Limites en su reu­

nión pl~naria efectuada en Buenos Aires 

en octubre elel año pasado. Ella, prácti­

cam8J',te. coinclde con 11". tesis argentina 

(1~.1e t:mt'l nuestro Gohierno, como vario" 

parlamentarios. han rechazado en sus di. 

fprente~ intervenciones. 

El mapa físico a que me vengo refirien-

. do contiene, :Hlemás, otros graves errores., 

() saber: ~a Aduana Goyte·, de la provin­

cia de Aísén, aparece en territorio argen­

tino; la laguna Copahue figura también 

en dicho territorio; la Antártida chilena 

aparece pintada de verde, color que se 

usa uniyenlalmente para indicar las pra­

der:',s. Por tratal'se de un mapa físico, 

creo que habría sido fácil copiar la con­

fi~llraci61'. montañosa y permanentemen. 

te helada de este territorio, como está 

representada en varias cartas de la An­

tártida, publicadas últimamente y en las 

cuales se ve claramente que estas mon­

tañas son la continuación de la Cordillera 

de los Andes. Esto está indicando falta 

de conocimiento sobre la materia. 
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El sefíor SEPUL VEDA (don Sergio). 
-Falta ele conocimientos no, Honorable 
Diputado, sino despreocupación extraor­
dinaria por la defensa ele los intereses 
nacionales. 

El sefíor ESPINA. - Efectivamente, 
Honorable colega. 

Como saben mis Honorables colegas, 
aún está en funciones la Comisión bica~ 
meral, elegida por ambas ramas del Par­
lamento, para inyestigar las causas y de­
terminar los responsables de los graví-· 
simos errores cometidos por la Comisión 
Chilena de Límites, por su negligencia en 
la defensa de los derechos inalienables de 
Chile sobre la soberanía de dichos terri­
torios. Esto se debió especialmente a que 
no se visitaron los terrenos, ni se levan­
taron cartas por los actuales· miembros 
de esta Comisión. 

El Supremo Gobierno dio un paso de­
cisivo, en lo que se refiere a la responsa­
bilidad que afecta a la Comisión Chilena 
<le Límites, al desestimar en febrero úl­
timo, todo lo obrarlo por ella, retrotra~'en­
uo las cosas a cómo estaban antes de la 
reunión plenaria de Buenos Aires. 

Resulta inexplicable que mientras la 
Comisifm Parlamentaria está investigando 
la actuadón de esta Comisión de Límites, 
ella aparece publicando un mapa con los 
mismos errl)res que habían dado lugar a 
la intervención del Gobierno y del Con­
greso. 

A mi juicio, ,10 quedaba otro camino 
que haber reorgallj"ilc1o en febrero esta 
Comisión, relevando .le sus cargos a sus 
miembros. 

Si ésto se h~¡hiera hecho oportunamen­
te, se habría evitado la p'lblicación del 
folleto rlel General señor Janiel Urra, 
que tantos comentarios ha suscitado en 
la opinión pública y, además, la publica­
ción por el Instituto Geográfico "\1:ilitar 
del mapa a que he hecho mención. 

Lo curioso y sugestivo es que e) Di­
rector de ese Instituto, es el mismo Ge­
neral Urra, que aparece comprometido en 
la investigación. 

Es penoso observar la ausencia del 

sentido de responsabiJida(l por parte de 
los ejecutores de este trabajo y la falta 
de visión patriótica, que debe esperarse 
ele hombres que yisten el uniforme de las 
FUErzas Armadas. 

No Se puede permitir que las actuacio­
nes de"dor08<1" de unos pocos miembros 
del Ejército, afec~en al reconocido presti­
gio de que goza toda la Institución, el que 
es indispensable mantener a toda costa 
para el bien de la República. 

Sin duda que ambas publicaciones son 
atentarias contra los sagrados intereses 
de la Patria y creo que ha llegado el mo­
mento de que el ~eñor Ministro de Defen­
sa Nacional, ordene la instrucción de un 
sumario militar para responsabilizar, en 
forma ejemplar, a sus ejecutores. 

El señor ARANEDA.-Que llame a re­
tiro a esos funcionarios. 

El señor FUENTEALBA.-Esa no es 
sanción suficiente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos. 

El señor ESPIN A.-Esto, sin perj uicio 
de continuar la severa investigación que 
está practicando la Comisión bicameral y 
cuyo informe conocerán en pocos días más 
ambas ramas del Parlamento. 

Creo también que es urgente disponer 
que el mapa físico de Chile en referencia, 
sea retirado inmediatamente de las ofici­
nas públicas, establecimientos educacio­
nales y, en general, de toda forma de cir­
culación. 

Ruego, ·al señor Presidente, se envíe 
oficio en este sentido al señor Ministro 
de Defensa Nacional en nombre del Di­
putado que habla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado a nom­
bre del Comité de Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Y 
a nombre del Comité Liberal. 

El señor ARANEDA.T Y a nombre del 
Comité Democrático. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y a 
nombre del Comité Conservador Unido. 
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El señor MORALES ADRIASOLA.­

y a nombre del Comité Radical. 

La señora LAFFAYE.-Y a nombre 

de la Acción Renovadora. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio a nombre de todos 

los Comités que lo han solicitado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Puede continuar Su Señoría. 

29.-FUNDACION DEL PARTIDO NACIONAL 

El señor ESPINA.-EI resto del tiem­

po lo he cedido a la Honorable Diputada 

señora Lya Laffaye. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Independiente, 

tiene la palabra Su :;;eñoría. 

,L3; señora LAFF A YE.-Muchas gra­

cias, señor Presidente. 

Honorable Cámara: La Junta Ejecuti­

va del Partido X acional y mis colegas de 

representación, 1:1e ha dado la honrosa ta­

rea de referirme desde esta alta tribuna, 

al" nacimiento de nuestro Partido. Y he 

dicho nacimiento, porque no es la funda­

ción arbitraria de una nueva colectividad 

política. Su ge,.;tación la encontramos en 

los anhelos insatisfechos, en los sueños 

frustrados, en las esperan7.as desvaneci­

das de la ciudadanía independiente que, 

sin matrícula política, viene buscando, en 

el curso de largos años, el enaltecimien­

to de nuestra "ida ciudadana. El desper­

tar de nuestras masaR de ] 920, el triun­

fo popular de 19:18, la victoria auténtica 

del pueblo de 19::;2, son los antecedentes 

del Partido K aciona!. Forman nuestro 

Partido. hombres que creyeron en que a 

raíz de la victoria del 4 de septiembre 

iban a estar siempre presente en la men­

te de los depositarios <;le la confianza del 

país sus ofrecidas rectificaciones de pa­

triotismo, justicia y honradez. 

Lo integran. también, ciudadanos pro-

. bos venidos de diversos sectores políti­

cos, donde bregaron por grandes princi­

pios de superación democrática. Unos y 

otros, comprendemos que es necesario cap-

tal' y mantener como un tesoro, él sig­

nificado del triunfo popular de ese 4 de 

septiembre de 1952, en su elevada· signi­

ficación moral, para seguir sirviéndolo, 

al margen de quienes, lamentablemente, 

lo olvidaron. Y estos millares de volun­

tades rectificadoras, que no creen en los 

moldes anacrónicos de los viejos partidos 

políticos, se ven fortalecidos por el in­

menso sector independiente, que sin espe­

rar nada egoísta de la vida pública, aguar­

da que en ella actúen los ciudadanos más 

capaces y honorables, en un propósito pa­

triótico de bien común. 

y el Partido Nacional, que nace sólo 

para convertirse en desinteresado intér­

prete de las grandes aspiraciones colec­

tivas, sirviendo sólo a Chile, por encima 

de los caducos conceptos de Izquierda y 

Derecha; para encontrar la solución na­

cional, de conveniencia pública y justa a 

nuestros problemas, no desconoce que su 

ancestro está en el siglo pasado, en el 

yiej o Partido l\ aciana1, fuerza de avan­

zada de su época, que tanto hi7.0 por la 

en"eÜan7.U púhlica y por el progreso del 

P'LÍ3 ~' que tuvo 1)01' máximos intérpretes 

al Presidente ~Tannel ~'Iontt Torres y a su 

L!lentoso colaborador el l\1inistro Anto­

nio Varas. -8sas vidas encierran la noble 

lecci{'n de clyismo que deseamos esculpir 

en el coraz<'111 ele nuestros compatriotas. 

~Ianl'el Montt, desde su origen .modesto, 

escaló a la Primera 1\1 agistratura, y de­

clinó el alto cargo al estimar que no po­

día ejercerlo oentro de las normas de su 

yidc: respe':t.1Gsa del régimen constitucio­

nal. Varas, gran Ministro, esclarecido ciu­

dadano, con todos los méritos, renunció a 

su bien g:"nada candidatura a la Presi­

dencia cuando comprendió que su nom­

bre proyoeaba dificultades en el país. 

Jlol1tt, austero y probo, debió aceptar 

un cargo de Ministro en la Corte Supre­

ma para poder subsistir después de' su 

decenio; las hijas de Varas debieron vi­

vir, despnés del fallecimiento de su ilus­

tre padre, con un exiguo montepío, ya que 

él solo h~gó el recuerdo de su egregio 
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nombre. Afirmamos con Goethe, que la 
masa tiene gran importancia en la vida 
de un país, pero que es mayor la de quie­
nes la dirigen por la acción y la cultu­
ra. Son éstos los que deben dar ejemplo 
con la limpil'za irreprochable de su labor 
pública. y por ello, afirmamos que las 
virtudes cívicas son las que primeramen­
te deben exhihir los manc1atarios del pue­
blo, entregados por entero a servir al 
país. 

?\fllestro Partido, aspira a que se rea­
lice llna Reformá Nacional, que abarque 
todos los órdenes, para dar condiciones 
dignas :. humanas a los trabajadores, a 
trayés de la creación del capitalismo po­
pular, es decir, queremos que el trabajo 
que produce j unto al capital, casi siem­
pre deshumanizado y egoíst,a. 

Creemos que la libertad es el mayor 
bien. humano y que es necesario defen­
derla \ siempre, conjuntamente con nues­
tro régimen democrático; pero no con las 
medidas represivas de los Estados poli­
ciales, sino con la cultura que permite 
apreciar esa libertad y con el bienestar 
económico de las masas, en un anhelo de 
nivelar hacia arriba, extendiendo el dere­
cho de propiedad e igualando las posibi­
lidades de triunfo de los hombres, sin 
otros distingos que los de la capacidad 
de cada uno. 

Afirmamos, con acento vibrante, que 
es necesario defender el prestigio inter­
nacional ganado por Chile, a través de sus 
instituciones y de su irradiación cultural, 
capacitando a la juventud estudiosa para 
funciones creadoras, y entregándole jun­
to al concepto de fraternidad, el del cum­
plimiento de sus deberes, requisito esen­
cial para el ejercicio de todos los dere­
chos. Los países del Continente, a cuya 
vanguardia estuvimos en el pasado, cre­
cen con mayor rapidez que el nuestro. Es 
necesario, pues, crear una conciencia nue­
va de trabajo, de justicia, de progreso y 
de solidaridad para que nuestra patria 
mantenga el sitial respetable de antaño en 
el concierto mundial de los pueblos de-

mocráticos. Hacia ello tiende el Partido 
Nacional. 

Se equivocan los que creen que seremos 
una colectividacl de Derecha o que apo­
~'aremos el caudillismo. Estaremos sólo al 
servicio ele Chile. Siempre constituire­
mos Ulla entidad de avanzada, sin dema­
gogia" y diciendo la verdad y sólo la ver­
dad al pueblo, aunque eso a veces pudie­
ra no favorecernos. 

Frente al actual Gobierno, nuestra po­
sición es de plena independencia, la que 
no habrá de enajenarse por razón alguna. 
E"timamos que el Jefe de Estado que nos 
rige se apartó del mandato de la inmen­
sa mayoría de quienes lo elegimos. Y 
como él, Jos hombres de Gobierno, son 
caminantes que perdieron la ruta. Nos­
otros proseguimos por el camino elegido, 
nos ilumina la antorcha del porvenir de 
la patria y de nuestros ideales. Preconi­
zamos que el interés colectivo ha de es­
tar siempre por sobre el interés indivi­
dual, pero reconociendo que la colectivi­
dad no es otra cosa que la suma de las 
individualidades; creemos que no es po­
sible producir la felicidad de la nación 
sin atender y exaltar la personalidad del 
hombre qu~ la compone. Aceptamos la in­
tervención estatal en aras del bien, común 
y como empresario para suplir la inicia­
tiva privada cuando ésta no es suficien­
te para actuar en nuevas empresas. Pen­
samos que el trabajo enaltecedor y obli­
gación primaria del hombre, ha de ser 
protegido hasta convertirlo en una mís­
tica nacional, y, por consiguiente, hay 
que amparar y no perseguir a quienes 
realizan faenas productoras, sin periui­
cio de sancionar lo que signifique usura 
y especulación. 

Los que hemos vivido largos años la 
vida provinciana, comprendemos la nece­
sidad de que se permita a las provincias 
la inversión de sus propios recursos, aten­
diendo preferentemente a todas sus nece­
sidades, hasta llegar a una efectiva des­
centralización. 

Persiguiendo la paz y la solidaridad, 
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el Partido Nacional ha de preocuparse de 

estimular el acercamiento fraternal de los 

países 'de América hasta realizar el sueño 

bolivariano, que permite la felicidad de 

nuestros pueblos en cuanto ésta depende 

de una mejor satisfacción de sus nece­

sidades, de acuerdo con las inmensas ri­

quezas y producciones de nuestros sue­

los. Combatiremos el colonialismo; y son 

nuestras las conquistas espirituales de la 

civilización. 
Afirmando la supremacía del espíritu, 

queremos fortificar en nuestr(i) pueblo sus 

ideales de justicia y permanente supera­

ción, creyendo con José Ingenieros que en 

los pueblos sin ideales, "la política se de­

grada, conviértese en profesión ... 

El señor CARMONA (Yicepresidente). 

-i,Me permite, Honorable Diputada? Ha' 

terminado el tiempó del Comité Indepen­

diente. 
La señora LAFFAYE.-Seguiré en el 

tiempo del Comité Acción Renovadora de 

Chile. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical Doctrinario. 
El señor FUENTEALBA.-i, Cuántos 

minutos más necesita, Honorable señora 

Laffaye? 
La señora LAFF AY E. - Un minuto 

más. 
El señor FUENTEALBA.-Se lo cede­

mos con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Radical Doc­

trinario, puede continuar Su Señoría. 

La señora LAFF A YE.-Continúo, se­

ñor Presidente, con el pensamiento de 

_José Ingenieros: 
"Se instaura una moral hostil a la fir­

meza y propicia al relajamiento. Nadie 

:piensa donde todos lucran; nadie sueña 

donde todos tragan. El gobernante cuan­

titativo y sin ideales, prefiere hombres 

que tengan su misma complexión moral, 

por simpatía y por conveniencia. Siem­

pre que desciende la temperatura moral 

de una raza, de un pueblo, es la hora de 

triunfo ele los iTa fi ~[!l1tes". 

Como mujer, saludo el advenimiento 

del Partido Nacional, como la mejor es­

peranza para la. vida de la Patria, y, pen­

sando que las madres no sólo tenemos la 

responsabilidad de proteger la existencia 

de nuestros hijos en sus primeros años, 

sino la obligación de contribuir a prepa­

rarles una vida exenta de las tremendas 

inquietudes de hoy, llamo a las mujeres 

de mi patria a integrar nuestras filas, 

para que, forjando días mejores para 

nuestros compatriotas, que lleven cada 

día más alto el nombre de Chile, llegue­

mos a la hora en que desaparezcan las 

grandes injusticias de nuestra tierra, y 

en que todos los chilenos, unidos, entone­

mos un himno al trabajo, a la justicia, a 

la solidaridad ~. a la paz. 

He dicho. 

:¡O.-CONVENIE~CJA QUE EXISTE EN CONS­

TRUIR EL AERODROMO PROYECTADO EN LOS 

TERRENOS SITUADOS EN LA LOCALIDAD DE 

"EL NATRE", PROVINCIA DE CAUTIN.-

~ETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA-Sefíor Pre­

sidente, la provincia de Cautín, "aliosa 

por su considerable contribución al pro­

greso económico del país, viene reclaman­

do, desde hace bastante tiempo, la cons­

trucción del aeródromo que precisa para 

adquirir el máximo de desarrollo, y es 

tablecer puntos de contacto con otras re­

giones del país y permitir la movilización, 

además de los bienes materiales, de aque­

llos hombres que necesitan trasladarse 

de un lugar a otro para ampliar sus es­

feras de comercio, sus actividades indus­

triales e, incluso, sus actividades cultu­

rales. 
Pues bien, señor Presidente, la provin­

cia de Cal\tín, que, durante muchos años, 

está reclamando la construcción de un ae­

ródromo que esté de acuerdo con su prd­

greso material y sus futuras posibilidades 

de desarrollo, se ha encontrado con difi-
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cultades aparentemente insuperables, pa­
ra lograr esta aspiración. ena de estas 
dificultades derivaba del hecho de que los 
terrenos que se proponían para la cons­
trucción de ese aeródromo en distintos 
lugares de la provincia, se estimaban ade­
cuados para satisfacer las demandas téc­
nicas modernas en materia de aeronavega­
ción. Así, se ofrecieron terrenos en la co­
muna de Pitrufquén y, también, en la 
propia comuna de Temuco. Igualmente, 
como es del conocimiento público, el año 
1944, se ofrecieron los terrenos ubicados 
en la región denominada "El Natre". Es­
tos te1'renso, señalados por los informes 
técnicos de la rama aérea de las Fuerzas 
Armadas, se considerar,on, entonces, los 
más adecuados para la construcción de 
una pista de atenizaje destinada a avio­
nes grandes, como son lo que actualmen­
te utilizan la Línea Aérea Nacional y la 
Fuerza Aérea de Chile. 

Sin embargo, se presentaron también 
graves tropiezos para aceptar esta propo­
sición porque se ubicaba el aeropuerto en 
tenenos indígenas. Así, corrió el tiempo. 
El parlamentario que habla, en varias 
oportunidades, señaló en esta Honorable 
Cámara que los habitantes de la provin­
cia de Cautín tenían el deber patriótico 
de deponer animosidades lugareñas, de 
dejar a un lado intereses exclusivamen­
te particulares y de reconocer qll'e allí 
donde determinan los informes de los téc­
nicos, debe construirse este aeropuerto. 

En estas circunstancias, el actual Mi­
nistro de Obras Públicas visitó los terre­
nos de "El Natre" y reconoció que ellos 
reunían las condiciones más adecuadas 
para este tipo de construcciones. Sin ,em­
bargo, se opusieron los araucanos, que hi­
cieron valer miles de razones en contra 
de la construcción del areódromo en esos 
terrenos. En esta Honorable Cámara tal 
oposición fue dada a conocer por los Ho­
norables colegas señores Cayupi y Rome­
ro. Se llegó entonces a una situación de 
espera. 

A indicación del propio Ministro de 
Obras Públicas, señor Adalberto Fer­
nández, se nombró una Comisión de técni­
cos, en la que tenían representación las 
Fuerzas Armarlas, las 1 íneasaéreas co­
merciales y el Ejecutivo. Contó también 
esta comisión con la asesoría técnica de 
un funcionario de las Fuerzas Armadas 
ele los Estados Unidos. Se observaron de 
nuevo, los terrenos, digámoslo así, desde 
nuevos úngulos y se hicieron nuevos es­
tudios. 

Pues J íien, esta Comisión llegó a la con­
clusión ele que los terrenos aptos para la 
construcción del aeródromo, los que reu­
n ~an las mejores condiciones técnicas eran 
los .. de "El Nat1:e". 

Ahora, señor Presidente," al decir ante­
riormente en la Honorable Cámara, que 
aquellos terrenos debían ser destinados a 
la construcción de este aeródromo; no me 
guiaban intereses mezquinos ni tampoco 
estaba defendiendo intereses particulare~, 
ni de ninguna persona; sencillamente, ha­
cía fe en la opinión de los técnicos de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

Pero esta última Comisión ya ha dado 
su veredicto: ella señala que estos terre­
nos son los más adecuados para tal cons­
trucción. 

Podría pensarse que seguiría subsistien­
do el problema de que las compras o ex­
propiaciones de terrenos perjudicaría a 
los araucanos. Pues bien, señor Presiden­
te, debo decir que esta Comisión Especial 
señaló también el hecho de que no son 
únicamente los predios araucanos 'los que 
pueden servir para la construcéión del 
areódromo Ella dejó en claro que otras 
extensiones de propiedad particualr si­
tuadas en la misma localidad, podrían uti­
lizarse para cumplir tal objetivo. 

De ahí, entonces, señor Presidente, que 
yo me atreva a manifestar en la 'Honora­
ble Cámara que a Cautín debe dársele 
amplias facilidades para que cuente pron­
to con este aeródromo que requiere con 
urgencia por su importancia dentro de 
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la zona austral del país. Repito, las au­

toridades de las Fuerzas Armadas han 

destacado de que la provincia de Cautíll 

es un lugar de aterrizaje adecuado, y:1 

que es el punto intermedio de más impor-

'tancia entre Santiago y Punta Arenas. 

No hay ya la necesidad imperiosa de ex­

propiar terrenos de propierlad de arau· 

canos, sino que se pueden utilizar otros 

situados en la misma región denominada 

"El Natre", para cumplir tan primordial 
• 

aspiración. 
Por eso me permito solicitar de Su Se­

ñoría recabe el asentimiento de la Hono­

rable Cámara para oficiar al señor Mi­

nistro de Obras Públicas, con el objeto 

de pedirle que acelere los trámites pel"1:i­

nentes para entregar, a breve plazo, a la 

provincia de Cautín los fondos necesarios 

para comprar los terrenos inrlispensables 

que permitan la construcción de dicho 

aeródromo. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

- Se enviará el oficio solicitado en nom­

bre de Su Señoría, porque no hay núme­

ro en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor FUENTEALBA.- y en nom­

bre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­

te).- También se enviará en nombre del 

Comité Radical Doctrinario. 

31.-CONSTRUCCION DE ESTADIOS PARA LA 

REALIZACION DE CAMPEONATOS DE BAS­

QUETBqL y FUTBOL. - ALCANCE A UNA 

DlSPOSICION DE LA LEY NI} 12,084. SOBRE 

REFORMA TRIBUTARIA 

El señor FUENTEALZA.- Señor Pre­

sidente, deseo abordar otra materia que 

no tiene ninguna relación con la que aca­

bo de exponer. 
Hay dos hechos, señor Presidente, que, 

en estos últimos días, han interesado 11 

la opinión pública en general. La ley NQ 

12.084, llamada de reforma tributaria, 
\ 

contiene un artículo, originado en'una in-

dicación formulada por los Honorables 

Senadores señores Eduardo Frei y Angel 

Faivovich, que estableció un impuesto 

adicional al dólar para la construcción 

de los estadios necesarios Pina la cele­

bración de los campeonatos mundiales de 

básquetbol, en 1958, y de fútbol, en 1962. 

Por esta disposición ~e destina el sesenta 

por ciento del producto de este impuesto 

a los objetivos que acabo de señalar y el 

cuarenta por ciento restante a la cons­

trucción del edificio del Instituto N acio­

nal. Esto ya es. un hecho, señor Presi.­

dente. 
Ahora bien, el domingo próximo pasa­

do; como es norma ya en la capital, se 

celebró el Clásico Universitario. Pues 

bien, tanto las personas que concurren a 

este principal campo de deportes de la 

Nación -porque no es sólo de Santiago, 

sino rlel país entero- y aquellas que no 

pueden concll1Tir, por razones de distan­

cia u otras, y escuchan el desarrollo de 

los acontecimientos deportivos que en él 

se desarrollan, dejaron de manifiesto que 

en Chile incluso hasta el pueblo, hasta el 

soberano "verdejo", reconoce que hay neo 

cesirlad, porque responde a sus deseos 

más hondos de hacer deporte, que se cons­

truyan estos campos que permiten la rea­

lización arlecuada de estos eventos inter­

nacionales a que me vengo l'efiriencl0. 

Se ha argüido, señor Presidente, en la 

Honorable Cámara, en .la prensa y en la 

radio que los dineros, los miles de millo­

nes de pesos, como se dice, que se inver­

tirán en estas construcciones, rlebieran 

invertirse en la construcción de vivien­

das, puesto que el rléficit habitacional en 

el país es sumamente grande y sobrada­

mente conocido. 
Yo me hago la siguiente reflexión, s€'­

'ñor Presidente: todos los países del mun­

do, y Chile entre ellos, han sufrido siem­

pre déficit habitacionales; siempre ha 

habido escasez de viviendas, especialmen­

te para el pueblo. Pero, ¿ significa esto, 

señor Presirlente, que se ha detenido el 
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progreso de la nación? ¿, Significa esto 
que no se hacen aquellas construcciones 
de carácter público que respondan a las 
necesidades de la época, previendo las 
necesidades de orden espiritual o depor­
tivo? Yo creo que no, señor Presidente. 

El día del Clásico Universitario del do­
mingo pasádo, uno de los actores de la 
"barra" de la Universidad de Chile tuvo 
una frase alusiva que fue, digámoslo asl, 
como una rúbrica a esta situación. El pú­
blico asistente, especialmente el de gale­
ría, reconoció que el pueblo de Chile, aun­
que sufre escasez habitacional, desea la 
construcción de estos estadi0s, porque son 
para él, precisamente, la expresión máxi­
ma de libertad, alegría e, incluso, de hi­
giene mental. 

Por otra parte, de los bancos de la De­
recha se han hecho severas críticas él b, 
construcción de estos estadios. Pues bien, 
yo pregunto: a través de todas las eda­
des, la iglesia, de cualquiera religión que 
sea, ¿ no ha dedicado gran parte de 103 

bienes materiales de que puede disp01W]' 
a construir templos, algunos de ellos SUIl­

tuosísimos"? i. Acaso a ellos, que son ];.¡ 

Casa de Dios, él estos edificios en que se 
expresa el sentimiento religioso de la so­
ciedad, a estos templos magníficos que 
adornan con gran prófusión, hasta con 
diamantes y piedras preciosas y con todo 
lo que el hombre apetece de mayor valor, 
¿ el pueblo no acude a orar, a elevar su 
espíritu, a recrear su vista con las imá­
genes, con las obras de arte"! El no ex­
:presa un sentimiento de repudio ni hace 
cargos contra aquellos que invirtieron su­
mas cuantiosas en esos templos, suntuo­
sos muchos de ellos. 

Pareciera que la condición humana exi­
giera que, junto a los grandes edificios 
que lo~ hombres construyen, estuviera 
siempre la miseria y, también, el deseo de 
poseer todo lo que el progreso material 
pueda dar a los seres. 

Por eso, estimo que no son justas las 
observaciones de los Diputados de Dere-

cha, que critican la inversión de millones 
de pesos en la construcción de estos es­
tadios. 

Junto 'a los estadios habrá siempre, por 
los siglos de ,los siglos, viviendas "ca­
Hampas", pero siempre habrá también 
aquellas eonstrucciones ·que el pueblo re­
quiere en los tiempos modernos. 

Por otra parte, el hecho de que se in­
vierta el ·10 % del producto del impuesto 
aludido en la construcción del Instituto 
Nacional, también ha sido criticado, por­
qUe se dice que con estos dineros podrían 
construirse cientos de escuelas rurales ::t 

través del país. Nuevamente me hago la 
reflexión: si los establecimientos educa­
cionales también son preciosos templos 
de la cultura, ¿ por qué se ha de negar al 
Instituto Xacional, el primer estableci­
miento secundario del país, el que más 
tradición histórica de cultura tiene, po­
seer el edificio que corresponde al pro­
greso material de los tiempos que' corren 
y al respeto que se dice tener a la edu­
cacirín "? 

Cuando han surgido observaciones de 
esta misma índole de parte de algunos 
Hono]'abh~s colegas de la Derecha, me 
pregunto: (.acaso los católicos no gastan 
grandes sumas de dinero y piden grandes 
sacrificios a los feligreses para la cons·, 
tl'ucción del Seminario Conciliar de San­
tiago, en forma que esté de acuerdo con 
el respeto que se tiene por la formación 
de los sacerdotes'? Así se gastan millones 
de pesos en la construcción del Semina­
rio Conciliar, para que esté a tono con 
los ministros de la religión católica. Frel'­
te a este hecho, yo afirmo que también 
deben gastarse millones de pesos en la 
construcción del Instituto Nacional, que 
es la fuente de formación de nuestra ju­
ventud, especialmente de la clase media. 

Por esta razón, he aprovechado esta 
oportunidad, no diré que para levantar 
mi voz, sino para hacer estas reflexiones 
sobre los motivos que justifican, plena­
mente, a mi juicio, la inversión de esos 
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dineros, ya sea para la construcción ele 

estadios, destinados a proporcionar es­

parcimiento sano, no diré gratuito, pero 

sí digno de las condiciones de vida del 

pueblo, ya sea para la construcción del 

edificio del Instituto Nacional, que será 

el más alto exponente del respeto que, en 

Chile, se tiene por la educación de la ju­

ventud, especialmente de la clase media. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Ha terminado el tiempo del Comité 

Radical Doctrin'ario. 

32.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE TA­

• RAPACA. - PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- El turno siguiente corresponde al Co­

mité Socialista. 
EL !;Ieñor CHECURA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­

dente, aunque parezca una majadería, 

tengo que hacer presente, ante esta Ho­

norable Cámara, una vez 'más, la injusta 

actitud del Poder Ejecutivo frente a la 

suerte de la provincia a la cual tengo el 

honor de representar en esta Corpora­

ción. El Diputado que habla y también 

otros colegas se han referido, en innume­

rables ocasiones, al indigno abandono qU9 

viene soportando, desde hace muchos 

años, la provincia de Tarapacá y, muy es­

pecialmente, las ciudades de Iquique, Pi­

sagua y todos los pueblos del interior. 

Hasta este momento, los habitantes de 

esa zona han vivido solamente de prom~­

sas incumplidas y de proyectos y más pro­

yectos que jamás llegan a convertirse en 

realidad. Siguen viviendo del salitre" y 

cuando las empresas se sienten afectadas 

por cualquier evento económico, se pro­

ducen las paralizaciones de las plantas dE 

nitrato, y con ello la dolorosa secuela de 

la desesperación, del éxodo y del desas­

tre económico de todo el comercio. 

Hace años que la CORFO estudia la 

instalación de una fábrica de cenizas dI" 

soda, sin que hasta el momento se haya 

iniciado ningún trabajo positivo. El pro­

blema del agua potable en Iquique, al 

igual que en Antofagasta, alcanza carac­

teres alarmantes, y, hace también mu­

chos años, que se pide una solución defi­

nitiva para ello, sin que se haya logrado 

conseguir una cosa concreta al respecto. 

Los incendios han arrasado con barril,.s 

enteros, y los organismos estatales nada 

o muy poco han hecho para buscar siquie­

ra una solución paliativa al problema ha­

bitacional o para reconstruir esos barrioS' 

afectados. 
Con indignación contemplamos perma· 

nentemente la política de despojo en cuan­

to a beneficios adquiridos por la provin­

cia o la supresión de servicios públicos, 

con 10 cual no se hace otra cosa que au­

mentar el clima de desesperanza que im­

pera, en estos momentos, en la capital de 

la última provincia nortina. Se ha supri­

mido la Corte del Trabajo; se ha dismi· 

nuído un Ministro de la Corte de Apela­

ciones; se ha propuesto la supresión de 

un Juzgado de Mayor Cuantía; se supri­

mió el Servicio de Auxilio Social; se re­

bajó de categoría a la Zona de Impuestog 

Internos; la Oficina de Bienes Naciona­

les funciona sólo por períodos y con ua 

solo funcionario. En fin, sería largo enu­

merar los cercenamientos que ha venido 

sufriendo la provincia de Tarapacá y, en 

especial, Iquique, con iniciativas del Eje­

cutivo. 
Algunos Ministros de Estado han reco­

nocido esta situación de abandono en que 

vive gran parte del territorio tarapaque­

ño; incluso el propio Presidente de' la Re­

pública 10 ha reconocido públicamente; 

pero en los hechos nada hacen para reha­

bilitar su vida económica. Por este moti­

vo, Iquique se ha levantado, en forma vi­

ril, en una campaña permanente, para 
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pedir que se libere a todo el tenitorio 
provincial de derechos aduaneros, aspira­
ción muy justa para robustecer sus ac­
tuales industrias y facilitar la instala­
ción de otras muchas nuevas que pueden 
levantarse para aprovechar las riquezas 
naturales que descansan inexplotadas en 
todo ese territorio nortino. Ojalá esta ini­
ciativa encuentre la debida comprensión 
tanto en las esferas de Gobierno, como 
en el seno del Congreso Nacional. 

Pero, seílor Presidente, a las observa­
ciones anteriores hay que agregar un 
nuevo atentado que se cierne no sólo so­
bre Tarapacá, sino sobre todas las pru­
vincias productoras de cobre en el paí" 
con los propósitos del Gobierno de fin5111-
ciar, en ellas, todas las obras púhlica~~, 

exclusivamente con los recursos de la le'/ 
11.828, disminuyendo los respectivos ru· 
bl'oS del Presupuesto Nacional en lo que ::l 

fondos generales se refiere. Es decir; e'l 
esta forma se desvirtuará totalmente d 
espíritu del legislado" en el sEmticlo tic? 

realizar con esos fondos un Plan Extra­
ordinario de Obras Públicas, apartl' (k~ 

lo que conesponde con cargo al Pl'eS1'­
puesto ordinario de la nación. Si el Go­
bierno llega a consumar esta iniciativC', 
resultm'ú una verdadera monstruosidad 
para la vida 'económica de esas provin­
cias, por lo cual me anticipo a protestar. 
enérgicamente, mientras los colegas ql!e 
integran el Comité de Parlamentarios del 
Norte toman una resolución más amplia 
en torno ele este peligro que amenaza ;t 

esas zonas. Estoy seguro de que no habrá 
un solo nortino que acepte este verdade­
ro zarpazo a sus intereses legítimos, con­
quistados con tanta perseverancia y sa­
crificios, 

Pero hay más, seílor Presidente. En 
Arica misma, donde el Ejecutivo ha pro­
metido un plan de vasto entonamiento 
económico y de progreso, he podido ob­
servar que las obras públicas y las cons­
trucciones de habitaciones no marchan 
con la celeridad debida, salvo el aeródro-

mo de Chacalluta, que últimamente ha 
sido impulsado extraordinariamente, En 
mis visitas periódicas a Arica, he podido 
comprobar que, pese a disponerse de los 
fondos necesarios, no se han impulsad·) 
construcciones urgentes, como una· hos­
tería de emergencia a cargo del Departa­
mento de Obras Ferroviarias del Minis­
terio de Obras Públicas, y la construc­
ción de los edificios en la avanzada d.~ 

Cuya, Han pasado casi dos aílos sin qu~ 
se haya progresado en estas construccio­
nes que son obras de envergadura relatl­
vamente fácil. 

Los pueblos del interior se encuentran 
prácticamente aballdonados a su propia 
suerte. Para que los habitantes de esos 

. rincones cOl'dilIeranos reconozcan una' 
efecti \'<1 atención del Gobierno, es preci­
so conectarlos definitivamente con las 
ciudades centrales de la zona. Para esto 
reclaman la construcción de caminos 
transversales. Personalmente, he recorri­
do tod;1. la zona fronteriza de la provin­
cia de Tal'<1pacá, y he podido comprobar. 
en el telTCllO mismo, la necesidad de des­
tena!', de una vez por todas, el sistema 
de transporte cabalgando días enteros a 
lomo de animal, cuando estamos en ple­
na época del vehículo motorizado. En f'l 
interior de Arica, por ejemplo, se hace 
necesario la terminación o construcción 
de caminos a los siguientes valles: Putre, 
Belén, Chapiquiña, Socoroma, Tignamar, 
Codpa, etc. En los departamentos de 
Iquique y (le Pisagua, es preciso que la 
Oficina de Vialidad realice, a la mayor 
brevedad, obras camineras hacia los va­
lles de Camiíla, Chiapa, Huatacondo, Par­
ca, Usmagama, Sibaya y otros que están 
llamados a abastecer de productos agrp­
pecuarios a los centros poblados más im­
portantes de la zona y a procurar que esCls 
chilenos tengan una atención más ade­
cuada con el ritmo del siglo en que vivi­
mos. 

Es preciso que la chilenidad en esa zo­
na no sea una vana palabrería, ni se que-
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de solamente encajonada en un buen pro­

pósito y en plausibles deseos, sino que es 

necesario llevar obras efectivas. Hace 

falta instalar servicios públicos, ampliar 

el plan educacional, construir cuarteles 

de Carabineros y dotar a todos esos pue­

blos de alumbrado público, necesidad qU0 

es imperiosa en todos los pueblos civili­

zados. Esto no involucra grandes inver­

siones; se trata de relativos pl'esupuestos 

para construir, primero, camülOs de ter­

cera clase que puedan financiarse COD 

fondos provenientes de la Ley del Cobre 

en lo que a Tarapacá corresponde inver­

tir, y, luego, abordar otras obras para le­

vantar el progreso y el nivel cultural de 

la región. 
Es necesario, además, que la· Corpora­

ción de Fomento de la Producción im­

pulse la construcción de la Fábrica de Ce­

nizas de Soda, cuya inversión será del or­

den de los dos mil millones de pesos; que 

la Corporación de la Vivienda realice en 

Arica y en Iquique un plan más amplio 

de construcciones habitacionales, reem­

plazando las "poblaciones callampas" que 

comprenden a barrios enteros y que SOI1 

una vergüenza para una provincia que 

ha producido y sigue produciendo consi­

derables utilidades para el Erario; que el 

Ministerio de Obras Públicas termine al­

guna vez, en forma definitiva, las obras 

de agua potable para Iquique. 
La situación desesperante por que atra­

viesa la provincia de Tarapacá no admi­

te mayores esperas, ni estudios dilatorios. 

Es imperativo llegar con un plan urgen­

te a esa provincia, para evitar que ~e 

produzca el caos. Esto puede hacerse con 

las actuales leyes especiales y con los re­

cursos que le corresponden en el Presu­

puesto Nacional. 
Quiero terminar solicitando al señor 

Presidente que se envíen estas observa­

ciones "in extenso" al Presidente de la 

República, y a los señores Ministros de 

Obras Públicas y de Economía, en nom­

bre del Comité Socialista" al cual perte­

nezco. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Socialista. 
Quedan seis minutos al Comité Socia­

lista. 
El señor CHECURA.- Renunciamos 

a ellos, señor Presidente. 

33.-ACTITUD DE LOS EMPRESARIOS DE LA 

"COSATAN" FRENTE 'A LOS CONFLICTOS 

OBREROS. - PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­

- El turno siguiente corresponde al Co­

mité Socialista Popular. 
El señor TAMAYO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.- Señor Presiden­

te, es posible que ./se nos llame majade­

ros, empecinadbs políticos, o se nos mo­

teje con cualquier calificativo; p~ro la 

verdad es muy diferente, porque cuantas 

veces nos hemos referido en esta Hono­

rable Cámara a la acción cada vez más 

nefasta para el presente y el porvenir de 

la provincia de Tarapacá, que desarrollan 

los magnates de la COSATAN; lo hemos 

hecho con un profundo sentido de res­

ponsabilidad y patriotismo. 
Nunca nos ha interesado como cues­

tión fundamental, la ubicación política 1} 

las inclinaciones religiosas que puedan 

tener los usufructuarios de la riqueza sa­

litrera del extremo norte. Lo que nos ha 

importado y nos importa, señor Presi­

dente, es dejar establecido, para la histo­

ria de nuestra democracia y dignidad re­

publicanas, que no todos los hombres que 

llegamos a este Poder democrático, que 

es el Parlamento Nacional, lo hacemos 

después de haber contraído compromis03 

deshonestos con los grandes empresarios 

o compañías monopolistas y explotadoras. 

He querido hacer este preámbulo, para 

significar luego la tremenda gravedad 
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que encierra, para el destino democráti­
co de Chile, la conducta prepotente y des­
pectiva que, en forma sistemática, vie­
nen demostrando para con los represen­
tantes de los Poderes del Estado, ciertos 
personeros de la COSATAN, como son 
los señores Osvaldo de Castro Larraín, 
Presidente y Gerente General de c1ich.-t 
Empresa, y Juan Pablo Gómez, que des­
empeña el cargo de Gerente de.la "Tara­
pacá y Antofagasta", en Iquique. 

Yo no sé si habrá que conceder auto­
ridad moral a estos caballeros que, cuan­
do amanecen de malas, meten en la cár­
cel a una docena de dirigentes sindicales 
por el tremendo delito de haber sabid0 
asumir la defensa de los salarios, asigna­
ciones familiares y otros beneficios que 
la Compañía adeudaba a sus obreros de,,­
de hacía más de tres meses. Para adop­
tar esta actitud inhumana, los persone­
ros de esta Empresa violentaron un pro­
cedimiento que ya se ha hecho tradicio­
nal en los juicios ,que se siguen por dis­
posición de la Ley de Defensa de la De­
mocracia, cual es el de formular el res­
pectivo denuncio por intermedio de las 
autoridades gubernativas. 

Tengo antecedentes para sostener que, 
tanto los representantes del Ejecutivo en 
Tarapacá, como también las dignidades 
del Poder Judicial, estimaron que el re­
ciente conflicto de los obreros de la ofi­
cina salitrera "Victoria" no podía ser con­
siderado como un delito penado por la 
Ley de Defensa de la Democracia, ya que 
ellos paralizaron sus labores sólo pam 
exigir el pago de sus salarios y otros be­
neficios de carácter social. 

Estos mismos señores, a los que nada 
les importó dañar gravemente el interés 
nacional obligando a sus obreros a per­
manecer en una huelga por espacio de 
veinticinco días, firmaron un acta de ave­
nimiento por medio de la que se com­
prometían a cancelar todo lo adeudado a 
su personal y a respetar otras cláusulas 
establecidas en el documento. Esa acta 

lleva también la firma de los dil'igentp<; 
sindicales y de los Diputados' señorpa· 
Maurás y Checura. 

Ahora resulta que el acta desapareció· 
del globo terrestre, y, por lo mismo, la 
Compañía se niega a cumplir los acuer­
dos establecidos en ella. Se ha lanzado' 
por el terreno de la más brutal persecu­
ción en contra de los obreros que se han 
destacado en la lucha reivindicatoria (J, 

que forman parte del Frente de Acciól1 
Popular. Don Juan Pablo Gómez, que se 
ha convertidQ en el personaje siniestru, 
les ha anunciado que por lo menos tres­
cientos obl'el'oS de los más "revoltosos ~' 

comunistas" serán "azuleados", otros tan­
tos serán trasladados a labores "siberia­
nas". 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla no se queja de la insolente actitud 
que durante el conflicto referido adopta­
ron estos dos personajes, al impedir su 
participación en las discusiones con la 
Empresa. Me basta la confianza ilimita-· 
da que demostraron en mis gestiones y en 
mi conducta leal, los trabajadores y sus 
familias. Pero lo que reviste gravedad 
extraordinaria, a mi juicio, es que se des­
conozca la firma que estamparon en el 
acta de avenimiento los Diputados seño­
res Mamás y Checura. Ello implica ua 
desconocimiento de la respetabilidad qUt~ 
merece la investidura parlamentaria y, 
desde luego, el Congreso -Nacional. 

Cuando se observan estas actitudes, 
por parte de estos potentados salitrero~, 
a uno ya "no le da frío ni calor", señor 
Presidente, porque sabe que son los mis­
mos que han tenido a su cargo la sinies­
tra tarea de ir sembrando de escombros· 
la pampa al través de la destrucción de 
más de un centenar de oficinas. Ninguna 
impaciencia produce en nuestros espíri­
tus el derroche inmenso de millones de 
millones de pesos que una sola familia de 
privilegiados hace a costa del sudor' y las 
lágrimas de miles· de hombres, mujer'2S: 
y niños que agotan sus vidas generosas 
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por una mala paga en las rudas faenas 
<le las calicheras iquiqueñas. Pueden elloe;; 
-continuar burlando las justas expectati­
v!ls económico-sociales de sus empleados, 
rebajando más aún sus sueldos insufi­
-cientes. Pueden ellos seguir mixtificando 
la sana conciencia pública de los noble;:.; 
nabitantes de Tarapacá al través de la-; 
páginas del pasquín salitrero cuyos plu­
marios a sueldo hacen gala de sen'idum­
bre y sectarismo que emponzoñan la lim­
pia tradición libertaria de la prensa de­
mocrática. Pueden, en suma, continuar 
usufructuando del poder corruptor de su 
dinero y también de la debilidad y gen­
tileza inauditas de nuestros gobernantes. 

Pueden ellos agregar nuevas injusticias 
a las ya cometidas con sus obreros y em­
pleados, al arrebatarles beneficios qw' 
habían logrado a costa de grandes lucha>;, 
como eran los precios convenidos con h.') 
pulperías. 

Pueden continuar imponiendo, a san­
gre y fuego, dirigentes tra idores y vena­
les en los sindicatos industriales y profe­
sionales para que sirvan incondicional­
mente sus designios. 

Estamos seguros de que con la arrl)­
gancia temeraria de que siempre han he­
cho gala para satisfacer sus apetitos de 
lucro desmedido, continuarán logrando 
concesiones irritantes, como lo fuera h 
que le brindó el Supremo Gobierno y unit 
mayoría congresal oCl\.sional mediante la 
.aprobación del llamado Referéndum Sá­
litrero. No obstante, la industria, sus tra­
bajadores y la provincia toda, continua­
rán siendo defraudados en sus legítimas 
esperanzas de bienestar y progreso. 

Pero hay algo que mi partido y los par­
lamentarios del Frente de Acción Popu­
lar queremos dejar formulado como pers­
pectiva de lucha. Mientras mayores sean 
las dificultades e injusticias que en con­
iremos en nuestro camino, mucho más 
grande y firme debe ser la confianza y 

la fe de los asalariados en la inmensa 
.fuerza e importancia de su unidad com-

bativa bajo las banderas de la Central 
Unica de Trabajadores y de sus organi­
zaciones políticas de vanguardia. 

Yo anuncio esta tarde, que los Diputl'.­
dos de estos bancos solicitaremos la de­
signación de una Comisión Parlament::>.­
ria para que investigue en el propio te­
rreno las denuncias que venimos formu­
lando sobre la acción de la COSA T AN. 

. Pido que mis observaciones sean trans­
mitidas a los señores Ministros del Inte­
rior, Trabajo y Minería. recabando de 
ellos una investigación de la grave situa­
ción que he expuesto ante la Honorable 
Cámara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Se enviarán los oficios' solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- y del Comité 
Democrático del Pueblo ... 

El señor MAASS.- Del Comité Socia­
lista Popular ... 

El señor CHECURA.- y en nomb]'€' 
del Comité Socialista ... 

Un señor DIPUTADO.- y del Comi­
té Unido ... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
- ... del Comité Democrático del Pue­
blo, del Comité Socialista Pop~lar, del 
Comité Socialista y del Comité Unido. 

34.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE TA­

RAPACA.- ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR CHECURA.- PETICION DE OFICIO 

El señor TAlVIAYO.- Deseo también, 
señor Presidente, solicitar desde esta alta 
tribuna que los Poderes del Estado, el Go­
bierno de la República y el Congreso Na­
cional se preocupen efectivamente y pro­
curen resolver la grave situación econó­
mica en que se están debatiendo los habi­
tantes de la provincia de Tarapacá. 

A \ las expresiones que ha pronunciado 
esta tarde el Honorable colega señor Che­
cura, sumo las mías, para expresar que 
no es concebible pretender que los nobles 
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y generosos habitantes de la provincia 
nortina que tengo el honor ele represen­
tar en el Congreso Nacional, continúen 
por un minuto más viviendo sólo de pro­
mesas y de esperanzas que nunca se cum­
plen. 

Es necesario, señor Presidente, que or­
ganismos como la Corporación de Fomen­
to procuren cambiar los simples enuncia­
dos verbales en hechos concretos. Es ur­
gente que la Fábrica de Cenizas de Soda, 
que dará trauajo a centenares de obrero.s 
y empleados, y que será el preludio de la 
diversificación industrial de la provincia 
de Tarapacá, se convierta en una realidad 
al más breve plazo y que, sumándose a 
esta loable iniciativa se estableL!'can mu­
chas otras industrias. 

Es necesario, también, señor Presiden­
te, que el Gobierno escuche el clamor que 
se está levantando entre los habitantes 
del departamento de Iquique, en el senti-' 
do de que se concedan franquicias adua­
neras, particularmente para la internación 
de maquinarias destinadas a montar la in­
dustria pesada cuyas posibilidades de 
éxito resultan indiscutibles desde todos 
los ángulos. 

Solicito, por último, señor Presidente, 
que se dirija oficio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República transmitiéndole 
estas observaciones, con el objeto de que 
sean satisfechas a la mayor brevedad po­
sible las aspiraciones de los habitantes 
del departamento de Iquique particular.!. 
mente, en el aspecto que acabo de plan­
tear. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se oficiará a Su Excelencia el Presi­
dente de la República en nombre de Su 
Señoría .. 

El señor P ALESTRO.- y del Comité 
Democrático del Pueblo ... 

El señor MAASS.-Y del Comité So­
cialista Popular ... 

====---------------- -- ----

Un señor DIPUTADO.- y del Comité 
Socialista ... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-y de los Comités que lo han solicitado. 

35.-CONFLICTO DEI, TRABAJO EN LA COM­

PA-SIA 1\"ACIONAL DE TEJIDOS "EL SALTO". 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor TAMAYO.- He concedido una 
jnterrupción a mi Honorable colega, señor 
Palestro", 

El señor CARMONA (Vicepre!'lidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Palestro. 

El señor PALESTRO.- ¿ Cuántos mi­
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos a Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, en la sesión de ayer planteé, en el 
seno de esta Honorable Cámara, el pro-­
blema que se presenta a los trabajado­
res de la Compañía Nacional de Te.iído~. 

"El Salto". 
Algunos parlamentarios hemos recibi-­

do una nota del sindicato de esa indus­
tria, en la que nos hacen la historia de' 
este conflicto que tiene ya cerca de seten­
ta días de duración. 

Dice la nota: 
"Con fecha 6 de abril del año en cur­

so, fue presentado a la consideración de­
la Compañía Nacional de Tejidos El SaltO'· 
un pliego de peticiones, a fin de que fue­
se sometido a estudio para luego discutir 
los pro y contra de la posible solución, pe­
ro en las conyersaciones la gerencia de la. 
Cía. sólo se limitó a dictar charlas a los, 
dirigentes sindicales, sin proponer siquie­
ra una cifra para los aumento.s de sala­
rios, como del mismo modo, para el resto> 
del pliego de peticiones. Así de esta ma­
nera llegó el conflicto a la Junta de Con­
ciliación, en la primera reunión a la que~ 
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'se citaron las partes, el señor gerente ma­
nifestó que él se limitaría a cumplir con 
las disposiciones de la ley N9 12.006. En 
la segunda citación sólo asistió la parte 
.obrera, no así el señor representante de la 
,empresa. En la tercera citación, la junta 
de conciliación propuso, como fórmula de 
,arreglo la aplicación de la ley 12.006, la 
que fue I'pchazada por el señor gcrcnte D. 
Ge1"1IIá n L. Fischel'. Por lo tanto, habien­
do el gerente rechazado esta fórmula de 
arreglo, a los obreros no les quedaba otro 
camino que hacer efectiva la huelga. 

Luego de transcurridos 30 días de huel­
ga (a la que fueron empujados los obre­
ros, por la intransigencia patronal), la 
empresa ofrece de nuevo aumentar los 
:lalarios en el porcentaje que fija la ley, 
(ley que fue rechazada por el gerente en la 
Junta de Conciliación), lo que los obre­
ros rechazan, por considerar inmoral el 
ofrecimiento de un 34,75 r r para los sa­
larios y para los demás puntos elel plie­
go de peticiones, N ADA. 

Los dirigentes del Sindicato Industrial 
de la Cía. Nacional de Tejidos El Salto, 
han agotado los medios, a fin de darle un 
corte definitivo a este conflicto, que ya 
tiene una duración de 65 días, tratando 
de solucionarlo con los directores de la 
empresa, los señores Bernardo Larraín, 
Eliodo1"o ]I1atte U Carlos Vial Castillo (hi- . 
jo de Cm'íos Vial Espantoso) pero con 
ninguno se ha podido hallar la deseaba so­
lución. 

Los obreros han hecho cinco proposi­
,ciones distintas buscando una salida de­
cente a este movimiento, pero ninguna 

,ha sido aceptada a pesar de haber hecho 
modificaciones al pliego de peticiones y 
rebajando estas hasta en un 50 r é en la 
mayoría de las peticiones. 

N o queremos destacar hechos vergon­
zosos que han ocurrido dentro del perío­
do en que el personal está en huelga, que 
más que eso se pueden calificar de inmo­
ralidades de la Cía. hacia sus obreros, que 

en todo momento (durante todo este año), 
se han visto perseguidos por las represa­
lias del gerente de la industria, es así co­
mo recurrimos a la Honorable Cámara, a 
fin de que estos hechos sean conocidos en 
las esferas que pueden poner coto a estas 
anormalidades de ciertos señores que, de­
bido a sus influencias, se toman liberta­
des que son penadas por las leyes de la 
República" . 

Señor Presidente, estos hechos están 
demostrando, una vez más, que la aplica­
ción de las leyes en nuestro país, espe­
cialmente de las despachadas en los últi­
mos meses, y que han congelado los suel­
dos y salarioR, tiende única y exclusiva­
mente a perseguir, encarcelar y eliminar 
a los mejores dirigentes, con el propósi­
to de decapitar, como deCÍa ayer, al mo­
vimiento sindical en nuestro país. 

Aquí vemos que entre los hombres "cla­
ves" que podrían solucionar el conflicto 
que tienen los trabajadores de la Compa­
ñía Textil "El Salto", existen caballeros 
que, incluso, lucen en su solapa flaman­
tes títulos de verdaderos salvadores del 
pueblo, pero que, en realidad, son verda­
deros gamonales o capatacés, como en for­
ma permanente lo demuestran en todas 
sus activida~h~s. Por eso, quií-;iera reiterar 
el envío de un oficio, tal como lo solicité 
ayer, en su oportunidad, a los señores Mi­
nistros del Trabajo y del Interior, para 
que alguna vez, señor Presidente y Hono­
rables colegas, también las leyes sean 
cumplidas por el sector patronal, que 
es quien ha empujado a los trabajadores 
a estos conflictos y para que se busque 
una solución definitiva a la huelga de los 
trabajadores de la Compañía mencionada. 

Nada más. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría ... 

El señor TAMAYO.-Y del Comité So­
cialista Popular ... 
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El señor CHECURA.- y del Comité 
Socialista ... 

Un señor DIPUTADO . -y del Comité 
Unido ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... , de los Comités Socialista Popular, 
Unido y Socialista. 

36.-PROBLEMA HABITACIONAL EN LA PRO­

VINCIA DE NUBLE 

El señor CARMO~ A (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té. Unido. 

El señor S01'O.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor S01'O.-- Honorable Cámara. 
En a~teriores ocasiones. me he referido 
al agudo problema habitacional que pa­
dece la zona de Chillán, Bulnes y Yungay. 
Otros Honorables colegas de la misma re­
gión, los Diputados señores Poblete, San­
doval, Martín e Izquierdo, han mani,fes­
tado, igualmente, su constante preocupa­
ción .por la falta de viviendas que sufren 
los departamentos de la provincia de Ñu­
ble y yo quiero insistir hoy respecto a es­
ta necesidad que reclama una solución po­
sitiva de parte de los organismos compe­
tentes .Y de parte de las Cajas de Previ­
sión; de gremios y entidades que también 
consultan, en su misión social la atención 
de estos deberes para con sus imponen­
tes. 

Frente al problema a que me estoy re­
firiendo,. la Corporación de la Vivienda 
es uno de los organismos en los/cuales hay 
cifradas justas esperanzas. Sus autorida­
des, sus técnicos, conocen la extensión de 
este problema y han visitado la zona. La 
Corporación se propuso y así lo anunció, 
construir en Chillán una nueva población 
que debió iniciarse hace algún tiempo. Sin 
embargo, no ha sido posible que ese buen 
propósito se convierta en realidad. 

~-----

La Caja de Empleados Particulares 
anunció también en forma optimista que 
construiría en Chillán una población pa­
ra sus imponentes. Tampoco se ha mate­
rializado aún esa declaración que había 
producido alegría en dicho gremio. 

A su vez, la. Fundación de Viviendas 
de Emergencia, que obtuvo de la 1. Muni­
cipalidad de Chillán la donación de un 
vasto predio para construir en él casas 
populares, se ha estagnado, según pare­
ce, en sus encomiables impulsos de cons­
truir. 

En resumen, el déficit de tres mil ca­
sas sigue gravitando en Chillán, Bulnes, 
Yllnga\' y demás pueblos de estos depar­
tamentos como una tragedia más sobre los 
sismos de 19:39 y 1953, que produjeron la 
l'llina de gran parte de sus viviendas. 

Señor Presidente, es desesperación ~' es 
protesta la que ahora está levantándose en 
los distintos sectores sociales de la pro­
vincia ele Ñl1ble ante esta situación. Así 
10 hemos podido comprobar en reuniones 
públicas de las Sociedades Obreras, Sin­
dicatos de Empleados, Frente de la Vi­
viemLl, sindicato Profesional de Obreros 
de Oficios Varios, Federación Provincial 
Mutualista y otras instituciones. Así no 
han podido menos que estarlo manifestan­
do las Municipalidades, el Intendente, Go­
bernadores y demás ,autoridades en sus 
reuniones, notas oficiales y declaraciones 
a la prensa. 

No debe seguir manteniéndose, señor 
Presidente, esta actitud y no solucionar, 
en parte al menos, una de las necesidades 
comprobadas y más duras de aquella zo­
na, digna de la atención de los Poderes 
Públicos, ya que fue Ñuble una de las re­
giones que mayores daños sufrió con los 
terremotos y temporales que -devastaron 
varias provincias hace algunos años. 

Además, en el departamento de Yun­
gay, en las localidades de Huepil, Trupán 
y Cholguán, se están levantando impor­
tantes industrias de celulosa y maderas 
prensadas, que harán progresar a esos 
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pueblos apartados; la electrificación de 
esos mismos puntos y otros como Tucapel, 
cercanos a la Planta "El Ahanico"; la 
transformación de la actual trocha angos­
ta, en una vía más ancha del ferrocarril, 
en el ramal que sale de Monte Aguila pa­
ra llegar hasta Polcura en los faldeos de 
la Cordillera, ramal que ;lbarcará de 80 
a 90 kilómetros de extensión, incluídos 
los desvíos para el embarque de produc­
tos hacia la línea ferroviaria central; los 
notables espacios turísticos y veraniegos 
que existen y podrán fomentarse alrede­
dor de la citada localidad de Polcura; la 

. extensión cada vez más real y fructífe­
ra del "Plan Agrícola Chillán", son sig­
nos, Honorable Cámara, de un evidente 
resurgimiento de esos pueblos y comar­
cas abandonados, pero la pavorosa esca­
sez de viviendas que afecta a centenares 
de obreros y empleados, y afectará a las 
familias que afluyan a esas actividades, 
significará un serio tropiezo para su bien­
estar y tranquilidad. 

Asimismo, en el Departamento de Bul­
nes se advieren también manifestaciones 
de desenvolvimiento progresista y es 
igualmente la falta de casas para habita­
ciones, una interogante p€rmanente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. 

Quedan doce minutos al Comité Unido. 

37.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para la próxima semana. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- El señor Presidente anuncia 
para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones, los siguientes asun­
tos: 

--~ ======-=======-= 
19.-El que condona la deuda que la 

Cruz Roja de Angol tiene con la Cor­
poración de la Vivienda. 

29.-El que dispone que la ,Corpora­
ción de la Vivienda pagará las expropia­
ciones para ensanchar las calles que se 
commltan en el Plan Regulador de la ciu­
dad ele Chillán. 

39.-:Modificaciones del Senado al pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Fresia para contratar un empréstito. 

49.-EI que modifica la ley N9 11.463, 
en tercer trámite constitucional, sobre ex­
propiación ele terrenos de la Población 
"Ebensperguer", de Puerto Montt . 

59.- El que prorroga el plazo estable­
cido en la ley NQ 11.575, en tercer trámi­
te constitucional, que condona los in~ere­
ses penales y multas a los deudores moro­
sos de Antofagasta. 

69.-Modificaciones del Senado al pro­
~'ecto que autoriza a la Municipalidad de 
Puente Alto para contratar un emprés­
tito. 

79.-Modificaciones del Senado al pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Curanilahue para contratar un emprésti­
to. 

3S.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARIVIONA (Vicepresidente). 
-Se va a llamar a la Sala, por cinco mi­
nutos, a los señores Diputados. 

El señor BARRA.- ¿ Para qué, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Para que haya quórum y proceder al 
cambio de algunos miembros de Comi­
siones. 

-Transcurrido el término 1'eglamell­
tario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 
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El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- El señor Bustamante renun­
cia a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. Se propone en su reemplazo al señor 
Zúñiga. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .~ El señor Zúñiga renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Ibáñez. 

El señor CARl\'IO~A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

(lental) .- El señor Cofré renuncia a la 
Comisión de Educación Pública. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Ahumada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el -reemplazo. 

Acordado. 
El señDr CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Errázuriz renuncia 
a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Egaña. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Palestro renuncia a 
la Comisión Especial de la Vivienda. Se 
propone en su reemplazo al señor Aque­
veque. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Lira renuncia a la 
Comisión de Relaciones Exteriores. Se 

propone en su reemplazo al señor Lea-Pla­
za. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- El señor Pizarro, don Fernan­
do, renuncia a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. Se propone en su reemplazo 
al señor Tamayo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece él la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

39.-SESION ESPE{;IAL. - PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor CAR;vfON"A (Vicepresidente) . 
--Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci-' 
dental).- Los señores Salum, Castro, 
Silva y Acevedo, apoyados por el Comité 
Unido, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo, que tiene preferencia 
reg-lamentaria: 

"Considerando: 
Que por hechos producidos en diversos 

puntos del orbe y que afectan a las rela­
ciones de los países que, en su mayoría, es­
tán preservando la paz del mundo en la 
organización de las Naciones Unidas, y 
que han motivado trascendentales discu­
siones sobre asuntos que dicen relación con 
todas las naciones, sin excepción, espe­
cialmente aquelIos que se refieran a la na­
cionalización del Canal de Suez, interven­
ción armada en los paíees del Medio Orien­
te y del Africa, posible alteración del me­
canismo que rige la actividad del Canal 
de Panamá, etc., nos permitimos presen­
tar el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Con el objeto de tratar sobre la situa-
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ción internacional, conocer las informacio­
nes que la Canciller{a posee sobre los asun­
tos que conmueven hoya todas las nacio­
nes y que dicen relación con el canal de 
Suez, canal de Panamá y problema riel co­
lonialismo, e imponerse del punto de vis­
ta que nuestro país posee respecto a la con­
ducta que deberá seguir en el futuro en las 
Naciones Unidas cuando tales casos se 
discutan, la Presidencia de la Cámara de 
Diputados queda facultada para que, en 
un plazo no mayor de quince días, cite a 
una sesión especial a la Corporación con 
este objeto, invitando al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores" .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practica,]a la vrdación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) . - Han votado solamente 24 se­

. ñores Diputados. 
El señor CARMONA < (Vicepresidente). 

-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en f01"1na econó­
mica, no hubo qnórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) . - Han votado solamente 24 se­
ñores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a tomar la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sÜ3te­
?na de sentados y de pie, no hub quórum. 

EI señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- Han votado solamente 26 se­
ñores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a llamar a la Sala por dos minu­
tos a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo rer,lamen­
rio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
tomar asiento. 

Se va a tomar la votación en forma no­
minativa. 

-Practicada lavotaC'ión en forma no­
mina.tiva, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afÚ'mativa, :31 votos; pOI' la negativa, 5 
votos; hubo 1 a8tención. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a, 
los proyectos de acuerdo. 

40.-PROBLEMA HABITACIONAL EN LA PRO­

VINCIA DE ÑUBLE.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el tiempo riel Comité Unido, puede 
continuar el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.- En el referido De­
partamento de Bulnes, en el lugar deno­
minado Pueblo Seco, localidad de Santa 
Clara, los primeros trabajos de despeje 
de terrenos para tramos de la Carrete­
ra Panamericana han dejado sin sus mo­
destas viviendas a numerosas familias. 
Varias de estas familias de obreros de la 
industria molinera que allí mantiene el 
ilustre ciudadano y destacado hombre de 
negocios, don Nicanor Poblete. Son traba­
jadores que tienen escasos medios econó­
micos para responder de las obligaciones 
que pudieran derivarse para ellos con mo­
tivo de la ocupación de las casas que en 
ese punto podría levantar la Corporación 
de la Vivienda. Hay terrenos adecuados 
y de bajísimo costo, que facilitarían la 
realización de una iniciativa de ese orga­
nismo y que solicito concretamente en es­
ta intervención. 

Es esta sit\lación general, que he bos­
quejado, la que me ha impulsado a tocar 
de nuevo esta materia en la Honorable 
Cámara, para rogarle se sirva acordar 
que se haga presente al señor Ministro 
de Obras Públicas, del cual depende la 
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Corporación de la Vivienda; al señor Mi­
nistro de Salubridad, de quien dependen 
varias de las Cajas de Previsión, y al se­
ñor Ministro de Defensa, al que también 
están vinvulados organismos a los cua­
les corresponde construir viviendas para 
sus imponentes, la urgencia de que desti­
nen, para los tres Departamento indica­
dos, los recursos técnicos y económicos 
indispensables, a fin de que, en meses 
más, y no en años que se alargan indefini-
damente, se levanten allí poblaciones y 
viviendas para las clases populares. Pido, 
señor Presidente, que se indique, en los 
oficios respectivos, la conveniencia de una 
acción mancomunada, conjunta, de los di­
versos institutos de previsión nombrados, 
y entre ellos, de la Caja de Ferrocarriles, 
Caja de Carabineros, Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, Fundación de Vi­
viendas de Emergencia y CORVI, ten­
diente a dar lUl<l solución rápida ~- ade­
cuada, a este grave problema de la esca­
sez dt> habitaciones en Chillán, Bulnes y 

Yungay. Un Plan Habitacionul pal'a toda 
esa "asta zona de la provincia de Ñ"uble 
es el clamor de obreros, empleados, cam­
pe8inos, comen:iantes y propietari03 Ul'­

banos y rurales en general. 
Solícito que se en'. í\!ll los oficios corres­

pondientes. 
El señor DURAAN (Presidente) .-St' 

enviarán los oficios sol1citados, en nom­
bre ck Su Señoría. 

H-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR E~ LA COMISION DE HACIENDA EL 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA FUNDA­

CIO~ CONMEMORATIVA BERNARDO O'HlG-

GINS 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, ha­
ce pocos días .'le han efectuado en Chillán 
y Chillán Viejo, como en años anteriores, 

-bri1lantes homenajes a la memoria del 

prócer nacional don Bernardo O'Higgins, 
con ocasión de la fecha de su natalicio. 
Idénticos homenajes se le han rendido 
también en todo el país. 

En los actos realizados en Ñuble, se ha 
hecho notar el interés de su ciudadanía 
porque esta Honorab-le rama del' Congre­
so Nacional despache el proyecto de ley 
que crea la "Fundación Conmemorativa 
Bernardo O'Higgins", que consulta la 
construcción de un auspicioso Grupo Ar­
quitectónico O'Higginiano, de permanen­
te homenaje al Libertador, concebida por 
el Director' del prestigioso diario "La Dis­
cución", el distinguido patriota don Al­
fonso Lagos Villar, a quien se acaba de 
hacer objeto -quiero anotarlo en la Ho­
rabIe Cámara~ de una extraordinaria 
demosh'ación de aplauso y simpatía pú­
hlico3 por sus afanes en pro de esa inicia­
tiva. De acuerdo con la mención a que 
:-:cabo de aludir, solicito que el referido 
pl'oyedo de ley, ya aprobado en la Comi­
sión de Educación Pública y que se en­
cuentra en la Comisión de Hacienda, sea 
estudiado y despachado pOl'ella, pam que 
lo pueela conocer y seguramente aprobar. 
a su vez, la Honorable Cámara. 

El señor DtrRAi\' (Presidente) .--La 
Comisión de Hacienda tomal'ú nota de la 
peticilín formulada por Su Sefiol'ía. 

42.-SITUACION DEL PERSONAL DE OBREROS 

Y OPERARIOS DE LA LL"iEA AEREA NACIO­

NAL.-PI):TICION DE OFICIO 

El señor DtTRAN" (Presidente) .-Que­
clan siete minutos al Comité Unido. 

El señor SOTO.-El resto del tiempo lo 
ocuparán los Honorables señores Láscar 
J' Acevedo. 

El sefior DURAN (Pi'esidente) .-Con 
la venia del Comité Unido, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
en uno ele los servicios importantes del 
país vienen ocurriendo acontecimientos 
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que están llevando la angustia y le des­
esperaéión a numerosos hogares modes­
tos. 

La Línea Aérea Nacional, presidida pOl' 
el señor Adalberto Fel'llández, ha Ol'ga­
nizado una campaña destinada a lanzal' a 
la calle a todos los operarios secundarios, ' 
cargadores, aseadores y ordenanzas que 
totalizan :!.40 aproximadamente en las di­
versas postas del país. 

La mayoría de estos modestos servido­
res de L. A, N, tienen más de siete años 
de servicios. El 50'/<. de este personal es 
casado con un término medio de 4 cargas 
cada uno. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo ha 
onlenado el despido de estos trabajadores 
en grupos de 10 operarios, lo que se irá 
haciendo gradualmente hasta que estén 
desahuciados todos. 

Esta inconsulta e inhumana medida, 
que no se compadece con las declaracio­
nes del Supremo Gobierno, de que arbi­
trará todos los medios necesarios para 
evitar la cesantía, ha causado verdadero 
revuelo en L. A. N. ya que nadie se sien­
te seguro de su trabajo, a pesar de haber 
sido un operario eficiente y bien califica­
do. 

Señor Presidente, estos modestos ope­
rarios, por carecer de una organización, 
no han podido, hasta ahora, organizar la 
defensa de sus legítimos intereses y de 
defender el pan de sus esposas y sus hi­
jos. 

Este personal, que está siendo despe'di­
do gradualmente, gana un salario aproxi­
mado de $ 26.000 mensuales, exigiéndo­
seles una fianza efectiva que les signifi­
ca un gasto de $ 700 mensuales. Para re­
emplazar a este personal, ~e está contra­
tando aprendices, a razón de $ 400 dia­
rios. Si L. A. N. tiene personal de más 
¿ por qué se contratan nuevos obreros? 
¿ por qué no se permite seguir trab~jando 
a los obreros antiguos, aun ganando esos 
$ 400 diarios? 

El señor Vicepresidente, está empeña­
do en despedirlos a todos sin considera-

=1 

ción alguna y así se está haciendo despia­
dadamente. 

SiL. A. N., debe hacer economías, ¿ por 
qué, entonces, aumenta hasta doblar, los 
sueldos de sus empleados y técnicos"? 
¿. POlo qué quiere solucionar Sll problema 
matando de hambre y angustia al sector 
más humild"e'! No nos olvidemos que este 
servicio es financiado con dineros fiscales. 

A mí me parece, y creo que los Hono­
rables colegas conconlarán conmigo, que 
debe terminal' esta persecusión contra es­
tos trabajadores; que tienen que volver 
los injustamente despedidos y que, a los 
demás, hay que dejarlos trabajar tran­
quilos y sin la constante preocupación de 
sel' despedidos. 

Señor Presidente, deseo que la Mesa 
recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para que se solicite a la Línea 
Aérea Nacional el envío de todos los an­
tecedentes relacionados con el despido 
gradual de obreros y operarios, y las ra­
zones que ha tenido para hacerlo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría, porque no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos. 

El señor BARRA.-Y a nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor MAAS.-y a nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

Un señor DIPUTADO.-Y a nombre 
del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enyiara el oficio, además, en nombre de 
los Comités SociaJista, Socialista Popular 
y Democrático del Pueblo. 

El señor SILV A.-¿, Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LASCAR.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Láscar, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
deseo solicitar que a ese oficio se agregue 
la petición de todos los antecedentes por 
los cuales la Línea Aérea Nacional está. 
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,entregando, a concesionarios, la atención 
de sus agencias en la zona norte del país, 
especialmente en Ant6fagasta. Allí la 
agencia era servido por personal idóneo y 

ahora tenemos antecedentes que está en­
tregada a manos particulares. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
complementará el oficio en la forma soli­
citada por Su Señoría. 

El señor SILVA.-Pidiendo el envío de 
antecedentes. 

43.-PENSION DE GRACIA PARA LOS OBRE­

ROS FISCALES CON MAS DE 35 A~OS DE 

SERVICIO 

El señor DURA~ (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Unido, tiene la pala­
bra el Honorable señor Acevec1o. 

El señor ACEVEDO.-Seiíor Presiden­
te, en ciertas j'ep~ljticiones d(~ la Admi­
nistración Pública trabajan algunos obn'­
ros sl:jetos al nSginwn de previsión esta­
blecido en la le.' .. XI) 10.383, antigua k~­

N<! 4.01)4. Hall servido clurante largos 
años, como es el caso de los obreros de 
obras portuarias. Concretamente, en 1'1 
puerto de San Antnnio hay alreder\()], de 
diez obreros que tienen músde treinta ~­

cinco aíios de sPl'\"icios en faenas fisca­
les, lo~ cuales, al acogerse a jubilación, 
sólo pueden obtoll'r, por este concepto, 
cuatro o cuatro mil trescientos pesos men­
suales. 

Por esta razón, me permito, en esta 
oportunidad, solicital'. al señor Presidcn­
te, recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se en\"Íe un oficio al 
señOl' :Jlinistro de Obras Públicas, pidién­
dole que mande a la Honorable Cámara 
un ~lensaje que consulte una pensión de 
gracia para aquellos obreros que han tra­
bajarlo por más de treinta y cinco años al 
servicio del Fisco. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor BARRA.-Y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor V ALDES SOLAR.-Del Co­
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MAAS.-y también del Comi­
té Socialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente) .-... y 
de los Comités Socialista, Acción Renova­
dora de Chile y Socialista Popular. 

Quedan dos minutos al Comité de Su 
Señoría. 

El señor SOTO.-Renunciamos al resto 
_ del tiempo, señor Presidente. 

44.-SITUACION ECONOMICA DE LOS EX 

SERVIDORES DEL ESTADO.-CONCLUSIONES 

DE UNA CONCENTRACION REALlZADA.EN 

EL TEATRO DE LA "SATCH" EN SANTIAGO 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
h\l'no siguiente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor J\IELENDEZ.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra .Su Señoría. 

El señor l\IELENDEZ.-Los ex servi­
dores del Estado realizaron, hoy en la 
mañana, una gran concentración pública 
en el "Tcatm SATCH", en la cual hicie­
ron uso ele la palabra varios Honorables 
colt~gas de diversos partidos políticos. 

Su éxito se pudo constatar por la enor­
me concurrencia al acto. Los asistentes 
llenaron el T('~üro y muchos tuvieron que 
quedarse afuera, en la calle, debiéndose 
colocar parlantes pam que se escucharan 
las palabras de los oradores. 

Los HOllorablE's parlamentarios que ha­
blaron en dicha concentración, sin distin­
ciones de colores políticos, ofrecieron su 
arlhesión entusiasta al proyecto de nive­
lación de pensiones que se ha presentado 
en esta Honorable Cámara. Como esta 
moción significa un mayor gasto, necesi­
ta el patrocinio del Ejecutivo. Por esta 
razón, por un proyecto de acuerdo que lle-
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va la fh'ma de 30 Honorable colegas, se 
solicitó que el Ejecutivo hiciera suya la 
moción, 

En la asamblea de los jubilados, a que 
me estoy refiriendo, se dejó también es­
tablecida la necesidad que existe de que, 
de una \'ez por todas, el Fisco entere a las 
cajas de previsión el dinero que les adue­
da y se paguen los compromisos pendien­
tes con sus imponentes. 

De acuerdo con las conclusiones que se 
leyeron al final de la gran reunión de 
hoy, se resolvió, además; pedir al Supre­
mo Gobierno que se paguen, a la breve­
dad posible, los reajustes que se adeudan 
en virtud de las leyes NQs. 11.764 y 
12.006, y las asignaciones familiares. 

Las conclusiones se refieren también a 
la necesidad imperiosa de que se propen­
da a que los funcionarios de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado puedan 
contar con el beneficio de montepío y se 
dejó establecida la antigua aspiración de 
este gremio, en tal sentido. 

Por último, señor Presidente, deseo pe­
dir e insistir ante -mis Honorable colegas 
que hagan todo cuanto esté de su parte 
para obtener que el Ejec,:!tivo, durante la 
presente Legislatura Ordinaria, o sea, 
antes del 18 de septiembre próximo, se 
preocupe de solucionar este gra~IS¡mO 

" problema económico que afecta a todos los 
ex servidores, incluyendo a los pensiona­
dos y montepiados, r solicite la urgencia 
para el proyecto de ley en referencia. 

He querido levantar mi voz, en este 
momento, señor Presidente, para reiterar 
esta petición a todos mis Honorables co­
legas, en la seguridad de que voy a en­
contrar, de parte de ellos, una buena aco­
gida, ya que, sin distinción de colores po­
líticos, todos han firmado el proyecto de 
acuerdo aprobado ayer por la Honorable 
Cámara, que se refería a esta materia. 

45,-RESTABLECIMIENTO DEL PAGO DE 

QUINQUENIOS AL PERSONAL DE LAS FUER­

ZAS ARMADAs y DE CARABINEROS 

El señor MELENDEZ.-Voy a referir-

me a continuación, señor Presidente, a 
otro asunto' que ya he tratado en dos 
oportunidades anteriores en 'lista Honora­
ble Cámara y sobre el cual, aun" con el 
temOl' de parecer un poco majade¡'o, quie-
1'0 insistir de nueyo. 

El Ejército, l\IaJ"ina, y A vÍación y Ca­
l'abineros de Chile, inspirados en el culto 
del deber ~' en los fuertes y vigorosos prin~ 
cipios de disciplina, esperan serenos y 
confiados en la justicia que ha de prodi­
gárseles de parte de los Poderes Públi­
cos, frente a la situación de postergación 
irritante en que se les ha dejado, al des­
pojárseles de los quinquenios que venían 
disfrutando como un justo estímulo a 
sus abnegados y eficientes servicios pres­
tados en esas instituciones tutelares del 
país. 
~ o debemos olvidar que, hoy más que 

nunca, necesiamos conservar la unidad de" 
la República y la unidad política del Go­
bierno; pero ello sólo se consigue llevan-­
do la tranquilidad económica a los hoga­
res de todas las clases sociales y, princi­
palmente, de los de aquellos servidores 
que, por sus propias funciones específi­
cas, constituyen los sólidos soportes en 
que descansan la tranquilidad de la socie­
dad, de la familia y de la patria. 

Terrible responsabilidad la que pesa 
sobre los hombros de aquellos ciudada .. 
nos que tienen la dirección y el timón del 
Gobierno, cuando contra ellos van dirigi­
das sordas y candentes expresiones de 
corazones amargados, ante las hondas 
inquietudes de los problemas económicos 
que, día a día, van sumiendo en la miseria 
a sus propios hogares, 

De más está recordar que los abnega­
dos servidores del Ejército, Marina, Avia­
ción y Carabineros, no son ni esclavos ni 
máquinas, ni elementos ciegos de traba­
jo. En efecto, bajo los uniformes que 
constituyen un verdadero símbolo de de-­
mocracia, encierran todos ellos un alma 
tan noble como la de cualquier funciona­
rio de la Administración Pública. y flu­
yen de aquí, como ineludible consecuen­
cia, la necesidad de que se les, fijen em&--



SESION 570, EN l\lIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1956 3679 

lumentos equitativos que estén en concor­
dancia con sus pesadas y muchas veces 
ingratas tareas que les corresponde des­
empeñar. Ellos no tienen horario fijo; no 
pueden rehusar comisiones, muchas veces 
ingratas y peligrosas, aún cuando en ellas 
les vaya la vida; deben estar alertas y 
dispuestos, tanto de día como de noche, 
en espera del llamado intempestivo; de­
ben conformarse a todas las variaciones 
del tiempo, ya sea frío o caluroso, sin 
protestas o argumentaciones. Y agregue­
mos a ello que el personal de las Fuerzas 
Annadas y Carabineros, en su vida pri­
vada y de hogar, debe observar una con­
ducta intachable que refleje las conoicio­
nes fundamentales de la propIa vida ins­
titucional. 

Sin embargo, Honorables colegas, en 
estos últimos años hemos hecho descrimi­
naciones dolorosas con Las Fuerzas Al1na­
das, al mejorar varios sectores de la Ad­
ministración Pública y dejándolas a ellas 
en una situación económica desmedrada. 

La acción de los legisladores debe ten­
der, ante todo, a mantener intactos los 
derechos de nues40s conciudadanos y a 
impedir las injusti¿ias y las violencias 
que tantos daños y calamidades reportan 
a la democracia y al país entero. -

La Constitución Política de la Repúbli­
ca establece diferencias categóricas entre 
el ciudadano común y el que presta servi­
cios en las Fuerzas Armadas y C81'abi­
neros. Al primero le concede derechos 
amplios, tales como: el de reunión sin 
permiso previo, (le asociación, (le petición, 
libertad de expresar sus iedas, sea cua­
les fueran, siempre que no atenten al 01'­

den constituído; de trasladarse de un 
punto a otro de la República sin solicitar 
autorización y muchas otras ga~antías 
que nuestra Carta Fundamental otorga 
en nuestra noble y legítima democracia. 

Pero todas estas garantías establecidas 
como fundamentales en la Constitución, 
están vedadas, en forma especial al per­
sonal de las Fuerzas Annadas y de Cara-

-
bineros. Los suboficiales han perdido la 
más alta expresión de la ciudadanía, y a 
través de la cual se genera el Poder, el 
clerecho a voto, el que sólo se concede a 
los Oficiales, yeso cuando no estén en 
servicio y se encuentl'en francos en el si­
tío de su inscripción. 

Dice nuestra Constitución, en su ar­
tículo 22, que: "La Fuerza Pública es 
esencialmente obediente". Y luego agre­
ga: "Ningún cuerpo armado puede deli­
berar". 

Pero ellos, sin apartarse un ápice de lo 
establecido en la Constitución, apoyándo­
se sólo en el principio sagrado de la li­
bertad de conciencia y de los derechos hu­
manos, sin lesionar en lo más mínimos los 
fundamentos de la disciplina que honran 
a nuestras Fuerzas Armadas y a Carabi­
neros, han tenido un verdadero desahogo' 
con este parlamentario y, a través de sus 
confidencias, he podido apreciar, en toda 
su magnitud, el drama económico que les­
afecta. Con ocasión de mis dos interven­
ciones anteriores, en que he ocupado esta 
prestigiosa tribuna para referinne a la 
necesidad de que se restablezcan los quin­
quenios de que hasta no hace mucho go-­
zaban, en premio a sus años de servicio. 
he recibido centenares de comunicaciones, 
desde norte y '5ur del país, en que me· 
exhortan a continuar en mis sanos propó­
sitos de servir a las Fuerzas Armadas y 
Carabineros. Procediendo en esta forma, 
se venctría a fallar la situación desmejo­
rada en que ellos han quedado. 

y entre esos estímulos que constituyen 
pal'a mi las cartas y telegramas recibi­
dos, debo dar a conocer, desde esta alta 
tribuna, a dos de ellas, La primera del 
señor Ministro de Defensa Nacional que 
dice: "J. Francisco O'Ryan Orrego, Vice­
Almirante, Ministro de Defensa Nacio­
nal, saluda muy atentamente al Honora­
bl7 Diputado, don Jorge Meléndez Esco­
bar y, en conocimiento de sus desintere­
sadas y brillantes intervenciones en la 
Honorable Cámara de Diputados en fa--
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VOl' de la restitución de los quinquenios 
para el p~rsonal de las Fuerz.as Armadas, 
se permite expresarle sus más profundos 
agradecimientos, así como sus felicitacio­
nes más cordiales, por la forma digna, 
levantada y justiciera, en que ha querido 
destacar los problemas económicos que 
afectan a los miembros de las Institucio­
nes Armadas, posición que compromete 
la gratitud del Ministro infrascrito y la 
de todos los integrantes del Ejército, Ma­
rina y Fuerza Aérea. 

Francisco O'Ryan encuentra propicia 
la oportunidad, para reiterarle al Hono­
rable Diputado, el testimonio de su con­
sideración más distinguida". 

Otro tanto ha hecho el Presidente del 
Consejo Superior del Personal jubilado de 
la Defensa Nacional y Carabineros. Al­
mirante en Retiro y ex-Ministro de Esta­
do, Almirante don Immanuel Holger To­
rres. Dice la comunicación que comento: 

"Este Consejo Superior, en reunión úl­
tima, acordó expresar a USo sus felicita­
ciones por las intervenciones que ha teni­
no en la Honorable Cámara, en favor del 
personal pensionado y de montepío de las 
FF. AA. Y de Carabineros, a objeto de 
que el Parlamento se preocupe de su pre­
cari::k"situación económica, ~'a que las 
Fuerzas Armadas están muy por debajo 
de las remuneraciones del 'resto de los 
servidores del Estado, que lo hemos dado 
todo con entereza y patriotismo, sin es­
perar jamás la recompensa que el Supre­
mo Gobierno dá a los buenos servidores, 

N os haremos un deber en dar a cono­
cer a nuestras filiales, la campaña tan va­
liente y edificante de USo en la Honora- . 
ble Cámara de Diputados, 

Con sentimientos de nuestra mayor 
consideración, saludamos cordialmente a 
USo y tenemos el honor de quedar a sus 
órdenes". . 

(Fdos): Immanuel Holger Torres.­
Almirante (R) Presidente del Consejo.­
Romualdo Silva Méndez.- Sub Oficial 

:Mayor (R) Secreario Nacional. 
Señor Presidente, hoy pesa, en primer 

lugar, sobre el Gobierno y después en el 
Parlamento, el deber ineludible de dar una 
pronta solución a este grave problema 
que se ha creado a las Fuerzas Armadas. 
He podido escuchar de labios de altos J e­
fes de nuestra gloriosa Marina, que la 
Oficialidad joven está abandonando sus 
filas, por no convenirles a sus intereses y 
atendiendo a sus bajísimas :rentas. El Co­
mercio, la banca y la industria los con­
quistan por su vasta preparación, ofre­
ciéndolees sueldos generosos por cargos 
que ellos entran a desempeñar con singu­
lar acierto y competencia. En una pala­
bra, me decían estos altos personeros de 
nuestra Marina: "Estamos corriendo el 
riesgo de que nuestras Fuerzas Armadas 
se queden sin la Oficialidad i:q.dispensable 
para el desempeño de sus importantes ta­
l'eas militares, navales o aeronáuticas". 

Es el propio señor Ministro de Hacien­
da, don Osear Herrera Palacios, ex- Ofi­
cial de Ejército, el que está en mejores 
con(Uciones que nadie para apreciar esta 
grave situación económica en que se man­
tiene a las Fuerzas Armadas. Haciéndose 
eco de las legítimas aspü'aciones de los 
que fueron sus colegas' y que siguen vis­
tiendo el glorioso uniforme, que él tam­
bién supo honrar como soldado de la Pa­
tria, y en un gesto democrático y de so­
lidm'idad para sus ex compañeros de ar­
mas, está en el deber de buscar, por to­
dos los medios, la solución del hondo pro­
blema que hoy preocupa a las Fuerzas 
Armadas y Carabineros. Y para ello, es­
toy en condiciones de asegurarlo desde 
esta alta tribuna, contará con todo el res­
paldo de S, E. el Presidente de la Repú­
blica. Así, señor Ministro de Hacienda, 
millares de aquellos ciudadanos que cons­
tituyen los hogares de las fuerzas vitales 
de la Nación, se lo agradecerán en lo más 
íntimo de sus corazones y el Parlamento 
le ofrecerá su más entusiasta ayuda, con­
siderando que se trata de l'eparar una in­
justicia a un sector que se le ha dejado 
postergado tan injustamente al arrebatár­
sele sus quinquenios. En esta forma, de-
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fenderemos la tranquilidad de muchos ho­
gal'es y la propia dignidad de la demo­

,cracia y la mejestad de la República. 
lo Cuántos minutos quedan, señor Presi­

dente?, 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan cinco minutos, Honorable Diputado. 
El seüor MELENDEZ.-Renunciamos. 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ha 

terminadq el tiempo destinado a la Hora 
de Incidentes de la sesión ordinaria. 

46,-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-En 

conformidad a un acuerdo de la Honora­
ble Cámara, se va a' constituir la Sala en 
sesión secreta. 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendió la spsión. 
-Se constduyó la Sala. en sesión secre-

tn, pnra tmtar nsuntos de interés parti­
clda,,', en /.'irtud de un a~uerdo adoptadJo 
por ln C01'pora.ción en la ses1'ón 48". 

-Se lemntó la sesión a. las 21 horas y 
35 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de 'la Redacción de Sesiones' 

Instituto Geográfico Militar O.T, 1587 


